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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S* SSL el R e y  (Q. D. 6-.) y fe Serma. Sra. Princesa 
de A sturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante saludo

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar? 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me compete por el a r

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes 

en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho

cientos setenta y nueve.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A r s e n io  M a r t in  ew d e  C a m p o s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la instancia elevada por D. Fernando Santoyo y 

Osorio, vecino ele Madrid, corresponsal en esta Corte de 
El Diario de Zaragoza, en solicitud de que se indulte á di
cho periódico de la pena de 20 dias de suspensión á que ha 
sido condenado por el Tribunal de Imprenta de Zaragoza 
en sentencia de 17 del actual, y por infracción del caso 6.® 
del art. 16 de la ley de Imprenta:

Considerando que los abusos en el ejercicio de la liber
tad de imprenta son de naturaleza análoga á la de los deli
tos penados por el Código en los capítulos 1.® y 2.° del t í 
tulo 2.° del libro 2.°, y en los 1.°, 2.° y 3.° del tít. 3.° del 
mismo libro, á los cuales se refiere el art. 29 de la ley pro
visional para el ejercicio de la gracia de indulto;

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar ai referido periódico El Diario de 
Zaragoza de la pena que le ha sido impuesta por la men
cionada sentencia de 17 del actual; la cual se entenderá, 
np obstante, subsistente para los efectos del art. 25 de la 
ley de Imprenta.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO/
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

üVolasco Atirióle».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña María Juana Cabrerizo pidiendo que 
se indulte á José Gamez Beas y á Antonio Gamez Martínez 
de las penas de 45 años de cadena, impuestas al primero, 
y de las de siete años de presidio coreccional y ocho años 
y un dia de presidio mayor á que fué condenado el se
gundo por la Audiencia de Granada en cuatro causas que 
se les siguieron como autor y cómplice respectivamente 
de los delitos de falsificación de documento público:

Considerando que los reos observaron una conducta 
ejemplar antes de delinquir, han dado después pruebas de

arrepentimiento, y del delito no resulta perjuicio para 
nadie: ' *

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de. ihdulío ;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer deuni Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de 45 años de cadena 
impuestas á D. José Gamez Beas por la de 12 años de pre
sidio mayor, y las de ocho años y un dia de presidio mayor 
y siete años de presidio correccional á que fué sentencia
do D. Antonio Gamez Martínez, por la de seis años de pre
sidio correccional^

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F edi*o N o la s c o  Ájui'io&es.'

—  REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.); con sujeción á lo 
dispuesta en el arfe 303 de la ley Hipotecaria y regla pri
mera del 263 deí reglamento para su ejecución, Ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Cabra, 
de tercera clase, á D. Pedro Angioletti y Cubillo, que des
empeña el de Orgaz, y resultó ser el de mayor antigüedad 
entre los Registradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1879.

‘ " ' ' “  ABRIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- ‘ 
dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

REAL DECRETO.
Ext atención a las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con-el Consejo de Ministros, y 
con arreglo á lo que establece; el art. 85 de la Constitución 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Regirán en eiaño económico de 1879-80, 

.miéntras otra cosa no se disponga por te ley, unos presu
puestos iguales á los autorizados para el ejercicio de 1878-79 
por la de 21 de Julio de 1878, con las reducciones en los 
gastos que acuerde el Gobierno en uso de sus facultades y 
de la autorización que le concede el art. 42 de la ley cita
da, y sin otros aumentos que los que siendo necesarios 
para atender á ; servicios creados por disposiciones ante
riores se decreten con" las formalidades que determina el 
artículo 41 d e ja  ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve. ; ........... ...................

.ALFONSO.
El Ministra de Hacienda, 

la a n r a e l «te ©fo tÍ o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO. 
Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au

diencia de Manila, vacante por traslación de D. Eduardo 
Orduña y Merry, que la desempeñaba, á D. Ricardo Orte
ga y Gutiérrez Salomón, Teniente fiscal de la misma Au

diencia, en quien concurrencias circunstancias prevenidas 
por el art. 23 de mi decreto de 12 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«le Affibacete*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del informe favorable emitido 

por la Real Academia Española acerca de la obra del Pa
dre Pedro de Rivadeneira Vida y Misterios de Cristo Nues
tro Señor, publicada por D. José del Ojo y Gómez, y cum
pliendo además dicha producción con las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que se adquieran por este 
Ministerio 100 ejemplares con destino á las Bibliotecas 
públicas, y con cargo al cap. 16, art. 1.° del presupuesto 
vigente.

De R,eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.
Informe á que se refiere la Real orden anterior.

R e a l  A c a d e m ia  e s p a ñ o l a .—Excmo. Sr.: Por segunda vez 
debe la Academia Española al generoso y patriótico celo del 
Sr. ü. José del Ojo y Gómez la satisfacción de manifestar al 
Gobierno de S. M. el alto y merecido aprecio en que tiene las 
obras del Padre Pedro de Rivadeneira. La Vida y Misterios de 
Cristo Nuestro Señor, recientemente publicada, no sólo no 
desmerece en nada del Tratado de la Tribulación, dado á luz con 
el mayor esmero en el año anterior, sino que le aventaja en 
la belleza de los tipos, en la bondad del papel y en la correc
ción tipográfica, de igual suerte que le supera en la importan
cia del asunto y en la manera de desempeñarlo.

* Este libro ha de estimarse dechado perfecto de elegancia y  
pureza <en nuestra lengua castellana, y sobre todo de elocuen
cia. No hay datos para saber si fueron prenunciados ó no de 
viva voz los discursos que siguen á la Vida, arrebatando el 
corazón y el espíritu de la muchedumbre ; pero recitados ó 
leídos, ¿quién io negará? conmueven hondamente al oyente ó 
al lector, elevando su entendimiento, y le enriquecen y fortifi
can. Puede á maravilla aprenderse aquí el estilo digno, grande 
y sublime con que se deben tratar los asuntos sagrados. La 
unidad y la variedad, ligadas por estrecho lazo, son elemento 
vivificador de estos discursos; la ciencia' más sólida su funda
mento; la propiedad, viveza y galanura de la frase, su majes
tuoso atavío.
* *J Hoy más que nunca, en que la hermosa lengua castellana 
padece fuerza á manos inexpertas é improvisadoras, urge acu
dir con oportuno y eficaz remedio al mal que la tiene desme
drada, enfermiza y en postración lamentable. Ese remedio 
eficacísimo lo prodigan única y abundantemente los buenos 
modelos literarios. Guando todas las naciones de Europa, con 
decidida protección de sus Gobiernos, se apresuran á vulgari
zar los tesoros del pátrio idioma, desdeñando á quien sólo 
lleva la grosera mira de un negocio mercantil, y alentando á 
quien atiende más que á nada al mayor lucimiento, vida é 
ilustración de una obra, España sin duda se complacerá en 
•dar la. mano á editores tan beneméritos como el de las obras 
del Padre Rivadeneira. Un grabado del crucifijo de Velazquez, 
hecho por el diestro buril de Maura, y un. elegante prólogo, 
realzan la que V. E. se ha servido pasar á informe de este 
Cuerpo literario, el cu-uí se complace en recomendar al Go
bierno de S. M. la adquisición del mayor número posible de 
ejemplares de este libro, así para enriquecer las Bibliotecas 
populares y les de establecimientos científicos y literarios, 
como para premiar los esfuerzos generosos de quien va lle
vando adelante una tan noble-y patriótica empresa.

Lo que por acuerdo de. la Academia tengo la honra de co- 
saunic?..? á V, E,, cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 
Si do En ¿tú du 4879.=-El Secretario, Manuel T&mayo y  
Baus,—Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública.



314 27 Julio de 1879. Gaceta de Madrid.==Núm. 208.
M INISTERIO DE U L TR A M A R .

ESCALAFON GENERAL de funcionarios de la carrera judicial y del Ministerio fiscal de Ultramar. ^

C A R R E R A JU D ICIAL.

I ?
1 NOMBRES.

CARGO
que desempeñan ó su situación.

i FECHA
Idel primer nombramiento en la
i respectiva categoría.

FECHA 
de la posesión.

]

OBSERVACIONES. |

L 05• ES I I)ia- Mes. Año. Dia. Mes. Año.

m

M 
!j 8$ 
8

D. Joaquín Rodríguez San Pedro.

D. Enrique Menendez y B ru y e l,. 
D. Eugenio Alonso y Sanjurjo. ..

Oficial de la Sección de Gracia ‘ y Justicia 
del Ministerio de Ultramar, cesante . . . . .

Magistrado pesante.. . .  ................ ..............

8i

86

F ebrero.... 

Idem ... . . . .

1867

1868

$1

13

Febrero. . . .  

Agosto........

1867

1868

Adquirió esta categoría por orden de 9A | 
de Febrero de 1874, con arreglo al de- i 
creto de $ de Mayo de 1869. £ 

» |
Oficial de Secretaría del Ministerio de U1- 

tramar - . . . .  . . . . . •li Mayo.......... 1869 l i 1 Mayo.......... 1869 Adquirió esta categoría como Oficial de la |¿n

m  
, u

h

n Jijan Tjlasfi’Pft v Garrido, »»<.««• Magistrado cesante............. .................. ..... 19 Febrero... . 1869 17 Junio.......... 1869

Sección de Gracia y Justicia de! Miáis- E 
terio de Ultramar, con arreglo al de- a 
creto d@ $ de Mayo de 1869. j 

»
D. Enrique de Leguina y V idal... Oficial de Secretaría del Ministerio de Ul- 

tramar fífis&nte ........................... . 18 A bril.......... 1869 1$ A bril. . . . . . 1876 Idem id. id. y al Real decreto de 1$ de

18 Idem ... . . . . 1876 1$ Idem .......... 1876
Abril de 1876. 

Idem id. id. id.
m D. Joaquín Antonio de Cézar y Ca

ma olio.................. ................ .. Idem de la clase de terceros de la Dirección
de Gracia y Justicia del Ministerio de UL

18 Idem, o • ..» . 1876 1$ Idem . . . . . . 1876 Idem id. id.
87 D Miguel Gardo v G iner.. .  0 •.. • Secretario de gobierno de la Audiencia de 17 Idem .......... 1876 Idem id. id.4 Marzo... . . . 1876

 ̂ 88 D. Fernando Casanova y Alva-,
MaÉrLtrado cesante....................... . 14 Mayo. . . . . . 1876 $6 Junio........ . 1876 I o

; gg D. Rafael Casanova y Jim énez... 
D. Ramón C&stellote y Villa- 

frueia........................

87 A bril ........... 1876 16 Julio............ 1876 I »
30

Si; oí?
Magistrado de la Audiencia de Manila.----- 19

19
Noviembre. 
Idem ........ .

1876
1376

16
$$

Enero.........
Idem . . . . . .

1876
1876

> 1
» i

D. Eduardo C a t a l i n a . ..........
D. Miguel Sanz y Urtasum . . . . . .
D. Eauardo Piera y Lozano-----

D. Eduardo Orduña y M uñoz,,. . .  
D. Sebastian de Cubas y Fernan

dez...............................................

19 Idem . . . . . . 1876 $ Marzo.......... 1876 J> 1
33.
34

So
36

Idem id ........................................... .
Oficial de la clase de segundos de la Direc

ción de Gracia y Justicia del Ministerio 
de Ultramar...........................................

Magistrado de la Audiencia de M anila... . .  

Idem id. de Puerto-Rico....................... ..

31

88

86

9
17
89

6

Marzo.........

Noviembre.

Enero..........

Idem ..........-ir ^

1876

1876

1877

1878 
1878 
1878 
1878

19

$$

6

13
19
9

$0

Julio..

Noviembre.

J u n io ... . . .

A bril. . . . . .
Julio.. . . . . .

1876

1876

1877

1878
1878 
1878 1
1879

» 1

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de $ de Mayo de 18G9 y al Rea! \ 
decreto de 1$ de Abril de 1876.

9 5 
»

87
38
39

D. Eulogio de Velarde y González 
D. Federico García Reguera. . . . .

Idem id. id ................................................. ..
Idem id. de Manila............................. .............
Tdftm id. id . .......................... ® . . . . . . . . . . . .

Mayo . . . . . .
Julio...........
Diciembre..

Octubre. . . .  
F ebrero....

9
))

40 D. Evaristo del Valle y Alvarez..
D. Mateo Barroso y Bouzon.........
D. José Manuel Aizpurúa y Aiz-

10 Enero.......... 1879 $0 Idem .......... 1879 *
41
4$

T/Iom ífl rio Pní>T*tn-TI,ipn , . _ 89 Julio.......... 1878 $4 A bril.......... 1879 »

Tdem id. id. • 14 M arzo.... 1879 13 Mayo.......... . 1879 X>

43
1 44 |

A

T\ A-n+nvnr* V TTfl'P'PPrA THpm id dp "PnPTto—PrínciDe.. . . . . . . . . . . . . 6 Junio......... 1879 » » )> Electo.
D. Enrique Copeiro del Villar-----

«Jsseces d e  p r im e r a  
in ssa n c la . d e  íérm luo*.

T) Tncsp TTppp'I 17 r\7*nrjo . . .

Mpm ir) ir) _ 6 Idem.. . . . . . 1879 »
* 1

Electo.

Juez de la Pamnansra • • 86 F ebrero .... 1874 l .e Marzo........ 1874 En comisión. Antigüedad como Magistra
do de la Audiencia de Manila.

Idem id. id.
±

05 D. Joaquín Fuentes Bustilios . . . .  
D. Francisco de Iriarte y Menen-

fjp'7 . A . . . . . . . . . . . . . . .

Trlpm rí p PiftCfavflTl . . . . . . . . . . . . . . 6 Junio........ .. 1877 6 Junio.......... 1877A)
3

Idem de la Laguna........................................ . 83 Febrero.. . . 1864 8
10

3

Agosto.----- 1864 0

4 B. José Porrúa Valdivieso . . . . . . . Cesante................................... ........................... 14
86

86
86

8

Setiembre.. 
Febrero....

Junio..........
Noviembre. 
Febrero.. . .

1864
1871

1871
187$
1873

Diciembre.. 
J ni in

1864
1871

1871
1873
1873

»
5

i 6
7
8

9
10

1 11

D. Fabian Folgado y Sánchez.. . .  
D. Antonio Viven ció del Rosario.

/;D. Emilio Martin Bolaños............
D. Rafael de Zarate y Sequera . . .
Ti Míffnfll Aa lo rrlIíT í̂fl

Idem................ . .....................................  ........
Secretario de gobierno de la Audiencia de

Manila............................................... ..
Cesante...............................................................
TH ATT) . ........ . . _  ...........

31
4 /

6

Agosto........
Marzo........
A bril. . . . . .

Antigüedad como Juez de término.
»

Antigüedad como Abogado fiscal de la

rlp TI APOCÍ-Nnr'tft . » .......... 10 Mayo.......... 1874 7 Junio.......... 1874
Audiencia de la Habana.

jj. migue i ue ía vTuai.u¿«»*. . . . . . .
Idem del distrito de Binondo de Manila., *. 

Idem del de Belen de la Habana..........

4 Marzo.. . . . . 1876 44 Mayo. . . . . . 1876 Antigüedad como Abogado fiscal de laD. Rafael Nacarino Bravo. . . . . . .

D. Ricardo Ruiz de Conejo y Cus-
tnííin - .. - . - • 87 A bril----- 1876 1.* Julio.......... 1876

Audiencia de Manila.

9

1$
13

D. Lúeas García Ruiz....................
D. Tomás de Morales y Montero

r)p TT.cs'rn'nfieift - _ ........

Idem del de Guadalupe de la Habana..........

Idem del del Pilar de la Habana.............. ...

84

84

Mayo..........

Idem.. . . . . .

1876

1876

16

$8

Agosto........

Setiembre..

1876

1876

»

1 14 D Felipe García Mauriño. Idem del de San Francisco de San Juan de 30
4

16
8

Octubre.. . .  
Febrero... .
Idem ..........
A bril..........

1876
1876
1876
1876

jj lo  
1 m

D. Joaquín Chacón y Pizarro
D. Luis Ortiz de Taranco.............
D, José González Grano de O ro... 
D. Juan Alvarez Guerra.. . . . . . . .
D. Carlos Villarragut y Esteban.. 
D. Agusün Isern y Sacristán-----

TU Eduardo García A güero........ ..

Puerto-Rico................................................
Cesante................................................. .............
Juez de Bulaoan.............................................
Idem del distrito de Quiapo de Manila........
Idem de Albay.................................................
Idem de Ilocos-Sur......................... .

88
87
87
87
17
87

Setiembre.. 
Noviembre. 
Idem . . . . . .
Idem •.. *.

1876
1876
1876
1876

»
»
1)
»

47
18
19
80

£1

Febrero.. . .  
Noviembre.

1876
1876

16
%

Junio..........
Setiembre..

1876
1876

»
9

Antigüedad como Abogado fiscal de laIdem de Batangas..................................... 18 Setiembre.. 1876 7 Octubre. . . . 1876

Idem del distrito de la Catedral de la Ha-
Audiencia de la Coruña.

haría ........ .  ̂ .̂ . . .  ............ ........... 13 Marzo. . . . . 1877 13 Marzo . . . . . 1877 Idem como Auxiliar de la clase deprime-

D. Antonio Izquierdo y Pozo.. . . .  
D José María Saborido.. . . . . . . . .

Idem del del Cerro de la Habana . . . . . . . . .
Secretario de gobierno de la Audiencia de 

Pnprtn-Prinniofi .

4 Mavc . . . . . . 1877 11 Junio. . . . . . 1877

ros de la Dirección de Gracia y Justicia 
del Ministerio de Ultramar.

>
| CM  
I 23 Noviembre. Adquirió esta categoría con arreglo al de84 Agosto........ 1877 $6 1877

U D. Miguel de Aldecoa y Olalde.. . Juez del distrito de Jesús y María de la Ha
bana . .......................... .. 9 Enero.. . . . . 1878 $8 Marzo......... 4878

creto de »$ de Mayo de 1869 y al Real 
decreto de 1$ de Abril de 1876.

>
86
86
87
88

D. Aureliano Medina y Martinez. 
D. Manuel Bordoy y Hurtado. . . .  
D. Aniceto de Palma y L u jan .. . .  
D Eduardo Alonso y Ordoño.. »

Idem del de la Catedral de Puerto-Rico.. . .
Trlpm rlpl rlp Trtíifln Hft TYfftYlllfl. fiPS/Ultft. » • • •

17
89

M ayo. . . . . .
Ju lio........ ..

1878
1878

$3
1 /

Junio..........
Octubre.. . .

1878
1878

2>
»

Idem del de Monserrate de la Habana........
Trípm Hp Pancrflcnn a:ti  ̂ , . .

84 A. crnRtn - 1878 31 Idem. . . . . . 1878 *
89 Julio... . . . . 1878 15 Enero.......... 1879

89 D. Julio García del B usto... . . . . . Auxiliar mayor de la Dirección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de U ltram ar....

Juez del distrito del Norte de Santiago de 
Cuba........ ......................................................

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de $ de Mayo de 1869 y al Real 
decreto de 18 de Abril de 1876.

30 D. Antonio Romero y Torrado.. .

88

14

Febrero___

Marzo........

1879

1879

1.®

9

Marzo.........

Mayo. . . . . .

1879

1879
31 D. Juan Piqueras............ . Idem del de Intramuros de Manila..............

Secretario de gobierno de la Audiencia de 
Puerto-Rico....................... ...........................

3 Marzo . . . . . 1879 » » Electo.
38 D. Rafael Romeu y Aguado

17 Junió. . . . . . 1879 » » 1 * Idem.
S I 33
II

D. Genaro Carrera y Carmona.. . Juez del distrito de Tondo de Manila.......... 16 Julio.. . . . . . 1879 C z> i * Idem.
i (Se continuará.)

li (1) V éase la Gaceta de ayer»
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CONSEJO BE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Roy cons
titucional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Toledo, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

« E n  el  pleito pendiente en grado de apelación ante el 
Consejo de Estado entre partes, de la una la Administra
ción general del Estado, apelante, representada por Mi fis
cal, y°de la otra D. Braulio Millas y Abad, D. Julián Seve
ro Teiiez, D. Domingo Jiménez y Jiménez, D. Eustaquio 
Gutiérrez Cano, por sí, y D. Jesús Fernandez Cabrera y 
Doña Francisca Fernandez Cañaveral, el primero en con
cepto de gerente déla Sociedad Viuda de Guerrero é hijos, 
y la segunda como heredera de su hermano D. Luis Fer
nandez Cañaveral, representados todos por el Licenciado 
D. Angel Castro y Blanc, apelado, sobre subsistencia ó re 
vocación de la sentencia dictada por la Comisión provin
cial de Toledo en 2 de Julio anterior, que dejó sin efecto el 
acuerdo de la Junta administrativa de la provincia de di 
de Agosto de 1875, que declaró á los apelados incursos en 
la penalidad que marca el art. 183 del Reglamento para la 
imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que á consecuencia de la denuncia presentada á la 

Dirección general de Contribuciones por D. Miguel Perez, 
se constituyó en Mora el 30 de Junio de 1875 el Ingeniero 
industrial í). Agustín Martínez Vilüno, ó hizo constar que 
en la fábrica de jabón de la Viuda de Guerrero é hijos exis
tían aparatos para la fabricación, que tenían una cabida 
superior en 13.506 litros á la inscrita en matrícula, y que 
en"las de D. Severo Tellez, D. Luis Fernandez Cañaveral, 
D. Domingo Jiménez, D. Braulio Millas y D. Eustaquio 
Gutiérrez, habia respectivamente 4.369, 6.986, 7.442,2.092 
y 2.120 litros de exceso:

Que continuando el expediente como de defraudación, se 
recibió declaración á los industriales, los cuales expusieron 
unánimemente que su ánimo no habia sido defraudar; que 
creían satisfacer la cuota de contribución correspondiente, 
y que así se lo hacía creer el que habiendo sido objeto de 
diferentes visitas, en ninguna se les habia supuesto defrau
dadores:

Que el Ingeniero propuso al Jefe de la Administración 
económica que se impusiera á los industriales denunciados, 
como comprendidos en el art. 170, párrafo segundo del Re
glamento de 20 de Mayo de 1873, la penalidad marcada en 
el 183 del mismo Reglamento:

Que reunida la Junta administrativa, declaró que los 
fabricantes de que se trata, habían incurrido en la pena 
marcada en el art. 183 del Reglamento, si bien debieran 
tenerse presentes las circunstancias de los denunciados y 
considerar como atenuantes la de no ser reincidentes, y 
la decadencia en que se encontraba la industria que ejer
cían:

Que este acuerdo se notificó á los fabricantes de jabón, 
por medio del Alcalde de la villa de Mora, en 19 de Agosto 
de 1875:

Vistos los autos contencioso-administrativos seguidos \ 
en primera instancia ante la Comisión provincial de Tole
do, de los que resulta:

Que en 17 de Setiembre de 1875, el Licenciado B. Ju
lián Estéban Infantes, debidamente autorizado por dichos 
fabricantes, presentó demanda ante la expresada Comisión, 
solicitando que se dejase sin efecto el referido acuerdo de 
la Junta administrativa, y en su lugar se declarase que el 
hecho penado no constituía una defraudación y sólo podia 
ser objeto de comprobación administrativa para fijar la cuo
ta de contribución que sus representados debían satisfacer: 

Que declarada procedente la vía contenciosa por el Go
bernador de la provincia, se emplazó al Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de Toledo para que contesta
se á la demanda, y lo hizo, solicitando que se absolviera á 
la Administración de la demanda, confirmando en todas 
sus partes el acuerdo impugnado:

Que en los escritos de réplica y duplica presentados por 
las partes, insistieron estas en sus respectivas pretensiones, 
articulando prueba que, después de un incidente de repo
sición interpuesto por el Fiscal y desestimado por la Co
misión, fué declarada.pertinente:

Que á solicitud de los demandantes expuso la Admi
nistración económica: primero, que no existían en sus ofi
cinas las declaraciones que debieron presentar los fabri
cantes con arreglo ai art. 20 del Reglamento, porque estas 
se presentan en los pueblos ante los Alcaldes, y deben obrar 
en les Secretarías de los Ayuntamientos respectivos: se
gundo, que para el reconocimiento de los artefactos com
prendidos en la tarifa 3.a, eran necesarios conocimientos 
especiales, por lo cual no era extraño que los investiga
dores que visitaron las fábricas con anterioridad ai Inge
niero Martínez Villino, no descubrieran el fraude, ni que la 
Administración no diera instrucciones para calcular la ba
se tributaria establecida en el Reglamento de 1873; y ter
cero, que los fabricantes que litigaban, venían pagando la 
cuota correspondiente á la mayor cabida que se habia en
contrado en las calderas, porque toda acta de comproba
ción, con cuyo resultado se conforman los interesados, pro
duce un acta en la matrícula para no privar al Estado de 
lo que legítimamente le corresponde:

Que el Ayuntamiento de Mora certificó asimismo: pri
mero, que aquellos industriales no habían presentado en 
1873, ni posteriormente, declaración alguna respecto á la 
cabida en litros de las calderas que destinaban á su in
dustria: segundo, que la Administración económica no ha
bia remitido instrucciones respecto á la transición de la 
base tributaria que alteraba el Reglamento de 1873: ter
cero, que en vista de esa carencia de instrucciones, el 
Ayuntamiento, calculando por la contribución que ántes

pagaba,-el número de litros que debian contener las calde
ras, fijó la cuota contributiva de cada fabricante sin ha
cerles requerimiento alguno: cuarto, que desde 1873 ha- 
bian visitado el pueblo varios agentes de investigación, 
ninguno de los cuales habia puesto objeción á la manera 
de hacer la matrícula ni á la cuota de contribución seña
lada: quinto, que los fabricantes eran personas de arraigo 
y excelente conducta tributaria, no habiendo sido nunca 
objeto de conminaciones ni apremios; y sexto, que á ¿uicio 
del Ayuntamiento, los indicados industriales no hablan te - 
nido intención de defraudar, v si habían pagado ménos 
cuota de contribución habla sido por duda racional:

Que á instancia del Promotor fiscal, certificó también 
la Administración económica, que en las matriculas for
madas en aquel año económico venían figurando los fa
bricantes de jabón por una cabida do 89.900 litros, la cual 
venían satisfaciendo desde 24 de Marzo de 1876; que en el 
año de 1874 pagaban solamente por 53.850 litros, y que el 
Alcalde de Mora se habia limitado á manifestar que no 
existia en la Secretaría de aquel Ayuntamiento la decla
ración que debió servir de base á la imposición de cuota, 
con arreglo á lo establecido en el Reglamento da 20 de 
Mayo de 1873:

Que la Comisión provincial, después de celebrada la 
vista del pleito, dictó un auto para mejor proveer, dirigido 
á averiguar la cabida utilizadle de las calderas, descontan
do la parte necesaria para ebullición y lejías, y llevada á 
cabo la diligencia de medición por el Ingeniero D. José Ló
pez Vargas, resultó que en las fábricas de la viuda de 
Guerrero, D. Severo Tellez, D. Luis Fernandez Cañaveral, 
D. Domingo Jiménez, D. Braulio Millas y D. Eustaquio Gu
tiérrez, existia un volúmeo utiiizable de 27.427, 10.199, 
9,077, 12.711, 10.771 y 2.254 litros respectivamente:

Que la Comisión provincial dictó sentencia en 2 de J u 
lio de 1878, declarando de ningún valor ni efecto el acuer
do déla Junta administrativa impugnado en la demanda, 
y que la Administración podia formar el oportuno expe
diente de comprobación:

Que notificada la anterior sentencia, el Promotor fiscal, 
representante de la Administración, interpuso contra ella 
el recurso de apelación, que le fué admitido:

Vistas las actuaciones eonteneioso-administrativas se
guidas en segunda instancia ante el Consejo de Estado, de 
las que resulta:

Que mi Fiscal mejoró el recurso interpuesto solicitan
do que se revocara la sentencia apelada, declarando válido 
el acuerdo de la Junta administrativa de la provincia de 
Toledo; y

Que personados los fabricantes por medio del Letrado 
D. Angel Castro, contestó éste al recurso solicitando la con
firmación en todas sus partes de dicha sentencia:

Visto el art. 159 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
que dice así: «Cuando los expedientes tengan sólo el objeto 
de comprobar la exacta clasificación de un industrial, se 
practicarán únicamente las actuaciones que conduzcan á 
fijar la naturaleza é importancia de la industria de que se 
trate, pero se consignarán siempre las explicaciones que 
por escrito ó de palabra dé el interesado. Si resultare ju s
tificado que la clasificación está mal hecha por error dis
culpable ó por duda racional, el Jefe de la Administración 
económica, oyendo á la Sección de Contribuciones y al Ofi
cial Letrado, se limitará á determinar Ja tarifa, clase y 
concepto por que deba contribuir el industrial, á quien se 
notificará el acuerdo en la forma prevenida en este regla
mento.»

Visto el art. 170 del mismo Reglamento, según el cual 
son defraudadores de la contribución industrial y de co
mercio, los que en las declaraciones duplicadas que deben 
dar de sus industrias, ó documentos que con las mismas 
presenten, cometan falsedad ó cualquiera inexactitud m a
nifiesta con el objeto de disminuir la importancia de la in 
dustria y obtener con ella una clasificación inferior á la 
que corresponda, sin perjuicio del procedimiento criminal, 
si á él hubiere lugar con arreglo á derecho:

Visto el art. 183 que dispone que, á los comprendidos 
en los párrafos segundo y tercero del mencionado art. 170, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal, si esta proce
diese con arreglo á derecho, se les impongan las penas si
guientes: primero, el pago de la diferencia de cuota que 
hubieren dejado de satisfacer en los dos años anteriores al 
en que haya sido descubierta la defraudación ó al tiempo 
menor que corresponda; y segundo, un recargo equivalen
te al importe de la diferencia de cuota de tarifa que por un 
año corresponda á las industrias de que se trata:

Visto el núm. 231 de la tarifa 3.a del citado Reglamen
to, que determina que las fábricas de jabón duro ó blando, 
pagarán por cada 100 litros de la capacidad total de su cal
dera 8 pesetas:

Considerando que, según resulta de la certificación ex
pedida por el Ayuntamiento de la villa de Mora para cum
plir con lo dispuesto en el núm. 231 de la tarifa 3.a del Re
glamento de 20 de Mayo de 1873, con arreglo al cual el 
impuesto de la contribución industrial de las fábricas de 
jabón debe fijarse con relación al número de litros de sus 
calderas, se tomó por base para graduar la cabida que te
nían las de los demandantes, la contribución que hasta en
tonces habían estos satisfecho, y que del error con que 
aparece se hizo dicha graduación, consistente en haberse es
timado los expresados artefactos de menor cabida que la 
que real y efectivamente tienen, no son responsables pos 
mencionados industriales, puesto que se verificó sin la in
tervención de ellos y sin que precedieran sus declara
ciones:

Considerando que, para que pudieran ser condenados 
como defraudores con arreglo á lo establecido en el núme
ro 2.°, art. 170 del mencionado Reglamento, é imponérseles 
las penas establecidas en el 183, como se hizo por la Junta 
administrativa, sería preciso que constase que habían pre
sentado declaraciones de sus industrias, cometiendo falsedad 
ó inexactitud manifiesta, con el objeto de disminuir la im
portancia que tenían y obtener por este medio una clasifi
cación inferior á la que les correspondiera ; y resultando 
que la cabida de las calderas se graduó sin la intervención

de los interesados, y sin que presentaran dichas declaracio
nes es evidente que no les son aplicables las prescripcio
nes de los expresados artículos:

Considerando que tampoco lo es al hecho objeto del 
pleito el art. 159, relativo á los expedientes de clasificación, 
pues estos se dirigen á fijar la naturaleza é importancia de 
la industria para determinar la tarifa, clase y concento 
porque debe contribuir el industrial, acerca de lo cual no 
ocurre duda alguna, por haberse conformado los recurren
tes á satisfacer las cuotas do contribución que les corres
ponden con arreglo ai resultado de la comprobación prac
ticada por el Ingeniero de la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Noiasco Atirióles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres ValNerrama, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Pedro Antoni o de Alarcon, el Con
de de Tejada de Valdosera, D„ Antonio de Mena y Zorrilla 
y D. Vicente Talledo,

Vengo erx declarar que los demandantes no han come
tido el abuso definido y penado por los artículos 170, pár
rafo segundo, y 183 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
y en dejar sin efecto el acuerdo de la Junta administrativa 
de 11 de Agosto de 1875; en lo que esta sentencia fuere 
conforme con la apelada se confirma, y en lo que no, se 
revoca.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien
tos setenta y nueve. =  ALFONSO.=Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de Murcia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre D. Blas Torrecilla y otros, ape
lantes y en rebeldía, y el Ayuntamiento de Muía, repre
sentado por el Licenciado D. Angel Escobar, apelado, sobre 
subsistencia ó revocación de la sentencia dictada por la 
Comisión provincial de Murcia en 9 de Setiembre de 1878, 
relativa á la exclusión del monte denominado El Caballo, 
del catálogo de los públicos;

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re

sulta:
Que instruido el oportuno expediente en el Gobierna 

de la provincia de Murcia á instancia de D. Blas Torrecilla 
Gómez y demás interesados, para que se segregara del Ca-É 
tálogo de los montes públicos la hacienda denominada El 
Caballo, sita en el término municipal de Muía, por decreto 
dictado por aquella Autoridad en 11 de Marzo de 1876, se 
mandó excluir del Catálogo la mencionada finca:

Vistas las actuaciones eonteneioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 1.a de Agosto siguiente el Licenciado D. P a tri
cio Guillen, en nombre del Ayuntamiento de Muía, dedujo 
demanda ante la Comisión provincial de M urcia, pidiendo 
que se dejara sin efecto la mencionada providencia del Go
bernador de la provincia de 11 de Marzo de 1876, y sus
tanciado el pleito, con audiencia de D. Blas Torrecilla y 
coxisortes, y de la Administración general, representada por 
el Promotor fiscal, Decano de aquella ciudad, se dictó sen
tencia en 9 de Setiembre de 1878, notificada á la represen
tación de D. Blas Torrecilla y litis-socios, en 12 del mismo 
mes, por la cual se dejó sin efecto el decreto impugnado 
del Gobernador de la provincia:

Que interpuesta apelación de la anterior sentencia por 
el Promotor fiscal, en nombre de la Administración, y por 
D. Joaquín Almarza, en representación de D. Blas Torrecilla 
y consortes, fué admitida por providencia de 23 de Setiem
bre, ordenando la remisión de los autos á la Superioridad, 
con citación y emplazamiento de las partes:

Que recibidos en el Consejo de Estado, mi Fiscal, en 
escrito de 11 de Octubre de 1878, pidió que se declarase 
que el Ministerio público no debía ni podia seguir intervi
niendo en este litigio como representante de la Adminis
tración general, habiendo la Sección, por auto de 29 del 
propio mes de Octubre, tenido por separado de estos autos 
á mi Fiscal; y , , . ,

Que el Licenciado D. Angel Escobar, después ae tenido 
por parte á nombre del Ayuntamiento de Muía, en 13 de 
Enero último acusó la rebeldía á los apelantes:

VLtos el art. 252 del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, que señala dos meses para m ejorarla apelación, 
contados desde el trascurso de los diez días concedidos para 
interponer la alzada, y el 254, que previene que si no la 
mejorase el apelante en el término señalado, se declare de
sierta la apelación y la sentencia consentida á la primera 
rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando:
Que D. Blas Torrecilla y consortes han dejado pasar el 

término de reglamento para presentarse á mejorar la ape
lación sin haberlo verificado, y que por lo tanto, es proce
dente la acusación de rebeldía por el apelado, paim todos 
los efectos del citado art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala dê  lo 
Contencioso dai Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Noiasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, el Conde 
de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla, Don
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Vicente Talledo, D. Estéban Garrido y D. Ramón de Cam- 
poamor, . ,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 
el representante de D. Bles Torrecilla y litis-socios, y con 
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la^sentoncici 
que dictó la Comisión provincial ele Murcia en 9 de Setiem
bre de 187b.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.A LFO N SO .—El Presidente del Consejo 
de Ministres, Armenio Martínez de Campos,*

Publicacion.— Leido y publicado ol anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Salude lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en Ja  
Instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gacsta* de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1879,=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
«quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito, que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre mi Fiscal, que representa á la Admi
nistración general, demandante, y el Licenciado D. José 
Alaría Torres, á nombre de D. Ramón Moros y Sanehis, so
bre revocación de la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 16 de Mayo de 1863, que nombró al 
demandado Escribano de actuaciones del J uzgado de Cas
tellón de la Plana:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en solicitud dirigida al Juez de primera instancia 

de Castellón de la Plana el 5 de Marzo de 1863, D. Ramón 
Pastor y Centelles, Notario de aquella ciudad y Escribano 
del propio Juzgado, expuso: que usando de la facultad con
cedida por el párrafo segundo, art. 2.° del apéndice al re
glamento para la ejecución de la ley del Notariado, renun
ciaba á intervenir en los actos judiciales, proponiendo para 
que le sustituyera á D. Ramón Moros y Sanehis, y suplicó 
que, prévia la idoneidad del sustituto y demás requisitos 
legales, se elevara el expediente á la Superioridad para los 
efectos oportunos:

Que ratificado Pastor en esta solicitud en 6 del propio 
mes y año, se hizo saber la propuesta á Moros y Sanehis, 
quien en la misma fecha manifestó que aceptaba la pro
puesta de sustituto que le hacia D. Ramón Pastor, y de
mostrada documentaimente la idoneidad del sustituto, se 
elevó el expediente al Ministerio de Gracia y Justicia en 13 
de Marzo de 1863, por conducto del Regente de la Audien
cia de Valencia, expresando, tanto este como el Juez de 
primera instancia en sus respectivas comunicaciones, que 
se trataba de proveer á la solicitud del Notario y Escribano 
PaAor, proponiendo á Moros para que le sustituyera en lo 
judicial:

Que el Negociado correspondiente del Ministerio expu
so que «acreditados ios requisitos que comprenden los ar
tículos 2,° y 3.® del apéndice al reglamento genera* del No
tariado, podia proponerse á D. Ramón Moros para cédula 
de Escribano del Juzgado de Castellón, admitiéndose la re
nuncia que hacía D. Ramón Pastor á entender en las ac
tuaciones judiciales:»

Que al márgen de la nota se lee: «Aprobado por S. M. 
en despacho de 10 de Abril de 1863», fecha en 16 de Mayo; 
y  con efecto, en esta fecha se expidió una Real orden di
rigida al Regente de la Audiencia de Valencia, que dice: 
«En virtud del expediente remitido por V. S. en 13 de 
Marzo último, y habiéndose acreditado por los interesados 
los requisitos exigidos por los artículos 3.° y 4.° del 
apéndice al reglamento general del Notariado, La Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la renuncia que 
ha hecho D. Ramón Pastor y Centelles, Notario de Cas
tellón, del ejercicio de actuaciones judiciales, y mandar 
se expida Real cédula vitalicia á D. Ramón Moros y San- 
chis, propuesto como sustituto, conforme al art. 2.° del ci
tado apéndice.»

Que en 31 de Junio y refiriéndose al acuerdo de 10 de 
Abril, se expidió la Real cédula, que dice que, habiendo ad
mitido la renuncia hecha por D. Ramón Pastor á entender 
en las actuaciones del Juzgado de Castellón, con arreglo al 
artículo 2.3 del apéndice al reglamento general de la ley del 
Notariado y conforme al 3.° del mismo, se expedía al Don 
.Ramón Moros Real cédula de Escribano de actuaciones 
Mel referido Juzgado:

Que habiendo participado en lo  de Diciembre de 1877 
é  la Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado el Decano dei Colegio de Valencia 
óque D. Ramón Pastor, Notario de Castellón, habia fallecido 
sen i  1 del mismo mes, hizo, constar el Negociado en una 
•nota instructiva, que en el expediente general sobre Escri
banías de actuaciones y su previsión en el Juzgado de p ri
m era instancia de Castellón, informó la Dirección general 
de los Registros en̂  l.° de Marzo de 1378, que por el falle
cimiento del Notario Pastor habia caducado el título de su 
sustituto en las actuaciones judiciales D. Rainoa Moros, y 
¿que por Real órden de 7 del mismo mes de Marzo se pre
guntó al Presidente de la Audiencia de Palencia si el ci
tado Moros habia cesado en el despacho de la Escribanía:

Que á esta Real órden contestó el Presidente de la ex
presada Audiencia en oficio de 18 de Marzo, trascribiendo 
otro del Juez de primera instancia, ene! que manifiesta que 
no habia cesado Moros en el desempeño de la Escribanía, 
porque examinados ios antecedentes, según la Real cédula, 
fué el interesado nombrado libremente, sin expresarse que 
lo fuera como sustituto de Pastor; y la Real orden de 16 
de Mayo de 1863 mandó expedirle* Real cédula vitalicia; 
de suerte, que no cabia duda de que Moros estaba legal
mente desempeñando sus funciones, y debía continuar, 
según el texto de dichas Reales disposiciones, durante los 
dias de su vida:

Que pasado el expediente á informe de la Dirección ge
neral de ios Regí stros civil y de la propiedad^ y del Nota
riado, le evacuó en 10 de Abril de 1878,manifestando que, 
Si bien la Real órden de 16 do Mayo de 1863 no estaba con
forme con el acuerdo de 10 de Abril anterior que la produ
jo y del cual debía ser fiel expresión, causó estado, y no 
puedo revocarse oi por la via contenciosa, en atención al 
tiempo trascurrido:

Que la Cancillería del Ministerio expuso en 15 de Abril 
que oi título expedido á Moros en 21 de Junio de 1863 se 
halla ajustado ai formulario adoptado para las de Escriba
nos sustitutos, con la sola diferencia de haberse suprimido 
en él que sirviese el cargo como tal sustituto, lo cual debió 
tener origen en la redacción de i a nota del Negociado y en 
la divergencia que existe entre esta y la Real orden de 16 
de Mayo:

Que el Negociado, teniendo en cuenta que en la época 
en que Moros obtuvo su nombramiento, sólo se podían 
nombrar Escribanos de actuaciones por sustitución ó por 
la libre provisión del Gobierno; que el imnresadofué pro
puesto por Pastor como sustituto, siiy que el Gobierno h i
ciera uso de la facultad que le concedía el art. 4 o, que lo 
que da derecho al desempeñó de la fé pública no es la. Real 
órden, sino el título de ejercicio, y que en este no se ex
presa que sea vitalicio, propuso que el interesado cesara en 
el desempeño de su cargo, puesto que habia cesado la per
sona á quien sustituía:

Que remitido el asunto á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, le evacuó 
en 28 de Mayo" de 1878, estableciendo las siguientes con
clusiones: primera, que la Real órden de 16 de Mayo de 1863 
causó estado, y no puede ser revocada gubernativamente; 
y segunda, que no estando dicha Real órden en armonía con 
los fundamentos del acuerdo de 10 de Abril y de la instruc
ción del expediente que la motivó, debían darse á mi Fis
cal las instrucciones convenientes para que pidiera en via 
contenciosa su revocación;

Y que de conformidad con este dictámen,se expidió por 
el Ministerio de Gracia y Justicia la Real órden de 5 de 
Julio.de 1878, remitiendo el expediente á mi Fiscal para 
que con arreglo á las prescripciones reglamentarias vigen
tes solicitara en via contencioso-administrativa la revo
cación de la Real órden de 16 de Mayo de 1863:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que acompañando copia de la anterior Real órden, 
mi Fiscal, con fecha 30 de Setiembre último, presentó 
ante el Consejo la Memoria á que se refiere el art. 50 del 
Reglamento, pidiendo que después de citar á Moros y 
Sanehis, se declare que este debe cesar desde luego en el- 
desempeño de la Escribanía de actuaciones, ya que no 
cesó ál fallecer el sustituido D. Ramón Pastor, decla
rando ineficaz para sostener lo contrario la Real órden de 
16 de Mayo de 1863, y revocándola caso necesario; fundá
base para ello en que el interesado no fué nombrado Escri
bano de actuaciones en virtixd de la libre facultad del Go
bierno, sino como sustituto de Pastor; en las prescripcio
nes de la Real órden de 10 de Setiembre de 1866; en que 
hay contrariedad manifiesta entre la propuesta del Nego
ciado, aceptada por acuerdo de 10 de Abril, y la Real órden 
impugnada; y en que, para obtener el nombramiento en 
uso de la liare facultad del Gobierno, se hubiera instruido 
el expediente de oficio y se hubiera dado publicidad á la 
vacante:

Que emplazado D. Ramón Moros para que contestara á 
la demanda, lo verificó á su nombre ei Licenciado D. José 
María Torres, pidiendo se declarase no haber lugar á 3a 
petición de mi Fiscal para que se revoque la Real órden de 
16 de Mayo de 1863, toda vez que esta no tiens vicio de 
fondo ni de forma que la invalide, y .que además de haber 
sido consagrada por el tiempo, cae dentro de las facultades 
que la Administración activa tenía según las leyes, no de
biendo, por tanto, cesar D. R,amon Moros en el desempeño 
de la Escribanía de actuaciones del Juzgado de Castellón, 
que obtuvo con carácter de vitalicia en virtud de aquella 
soberana disposición:

Visto ei art. 42 del Reglamento de los Juzgados de pri
mera instancia aprobado por Real decreto de 1.® de Mayo 
de 184*4, que previene que los Juzgados de entrada tendrán 
al ménos dos Escribanos, tres los de ascenso y cuatro los 
de término, sin hacer novedad en los que existían, y sin 
perjuicio de lo que el Gobierno determinase sobre este per
sonal:

Visto el art. 2,° del apéndice al Reglamento general del 
Notariado de 30 de Diciembre de 186%, según el cual los 
Notarios que intervenían en lo judicial como actuarios, po
drían renunciar á esta intervención proponiendo persona 
que les sustituyera, y pudiendo nombrar nuevo sustituto, 
caso de que el primero falleciese ó dejase de desempeñar 
el cargo, con tal que fueran dueños del oficio, pero sin que, 
una vez separados los cargos, pudieran volver á reunirse 
en una misma persona:

Visto el art. 3.°, que determina las condiciones de ido
neidad de los sustitutos para obtener títulos de Escribanos 
actuarios:

Visto el art. 4.a, que autoriza al Gobierno, no obstante 
lo dispuesto en los artículos anteriores, para nombrar con 
arreglo al Reglamento de Juzgados, Escribanos actuarios 
donde lo exijan las necesidades de la Administración de 
Justicia, debiendo tener los nombrados las cualidades ex
presadas:

Vistos los artículos 4° y 3.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, hecho extensivo á las resoluciones de todos 
los Ministerios por el de 20 de Junio de 1858, según los 
que compete ai Gobierno recurrir á la vía contenciosa 
contra las resoluciones ministeriales que causen estado, 
si creyese perjudicados sus derechos, fijándose para enta
blar el recurso el plazo de seis meses, á contar del dia en 
que la Administración activa entienda que la providencia 
recurrida causó perjuicio, y ordene que se provoque su re
vocación por la expresada via contenciosa:

Considerando que, según lo declarado en varias senten
cias dictadas á consulta del Consejo de Estado, el plazo

que el art. 3'.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853 se
ñala para entablar la vía contencioso-administrativa con
tra las resoluciones que irrogan perjuicio, á los derechos 
del Gobierno, comienza desde la fecha en que conocido por 
la Administración el mencionado perjuicio se ordena á mi 
Fiscal que pida la revocación de la providencia de que sa 
trate, en la expresada via, y que por lo tanto, habiéndose 
expedido la Real órden que contiene aquel mandato en el 
presente asunto ei 5 de Julio de 1878, y presentada la de
manda por mi citado Fiscal en 30 de Setiembre Gol propia 
año, se halla deducida en tiempo hábil:

Considerando que el acuerdo del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 10 de Abril de 1863, de conformidad con la so
licitud de D. Ramón Pastor de 5 de Marzo del propio año, 
ratificada en 6 dei mismo y aceptada por D. Ramón Moros 
en la propia fecha, se limitó á resolver que se habilitase á 
este como,sustituto dei primero y se le expidiese en su con
secuencia la Real cédula correspondiente, conforme al ar
tículo 2.° dei apéndice al Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1862:

Considerando que la Real órden de 16 de Mayo de 1863, 
dictada para la ejecución del expresado acuerdo, que refi
riéndose no sólo al art. *3.°, sino al 4° del mismo Regla
mento, maridó expedir Real cédula vitalicia al mencionado 
Moros, se apartó del sentido del propio acuerdo, cambiando 
la índole del nombramiento que envuelve á favor de aquel, 
pues en ves de una sustitución limitada á la vida del sus
tituido le confirió un cargo vitalicio en su persona:

Considerando que esta variación tuvo lugar, sin que 
conste que medió voluntad de modificar el referido acuer
do de parte del Jefe de aquel Departamento ministerial, án- 
íes bien, aparece lo contrario, pues la minuta de la Real ór
den de que se ha hecho mérito no se halla revestida de la 
rúbrica del Ministro que, según la práctica constante, auto
riza las resoluciones que emanan de su iniciativa, ó que no 
se refieren á propuesta y decisión adoptada en el expedien
te respectivo:

Considerando que, en consecuencia de lo expuesto, la 
Real órden de 16 de Mayo y la Real cédula de nombra
miento de 21 de Junio de 1863, perjudican los derechos del 
Gobierno en cuanto por ella resulta provisto un oficio p ú 
blico por tiempo mayor del que se soliciló, aceptó y acordó 
proveerlo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bre- 

, mon, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez Inclán, 
j el Conde de Tejada de Yaldosera, el Marqués de Bedmar, 

D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Ramón de Campoamor 
y D. Santiago Duran y Lira,

Yengo en declarar sin efecto, desde la notificación de 
esta sentencia, la Real órden de 16 de Mayo de 1873 y la 
Real cédula de Escribano de actuaciones del Juzgado de 
Castellón expedida en 21 de Junio dei mismo año á favor 
de D. Ramón Moros, y en ordenar que, como consecuencia 
de tal declaración, cese aquel desdo ia fecha de la propia di
ligencia en el desempeño de dicho oficio.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado entre D. José Guerrero y Perez, 
y en su nombre el Licenciado D. Ricardo Ruiz Benitua, 
recurrente, y la Administración general, y en su represen
tación mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Diciembre de 1877, que denegó á aquel interesado la m e
jora de derechos pasivos que habia solicitado:

V isto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re

sulta:
Que por acuerdo de 24 de Mayo de 1871, el Tribunal de 

primera instancia de Clases pasivas, habiendo examinado 
el expediente promovido por D. José Guerrero, Ugier de la 
casa de los Infantes, cesante, le declaró el haber anual de 
750 pesetas, mitad de 1.500 que servían de regulador, y que 
le correspondían con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868, reconociéndole 20 años, 8 meses y 11 dias de ser
vicios hasta24 de Mayo de 1844, declarándose que no eran 
de abono los servicios que prestó el interesado desde dicha 
fecha como Guardaropa y Ugier del cuarto dei Infante 
D. Francisco de Paula Antonio:

Que en 13 de Diciembre de 1872, Guerrero, exponiendo 
que habia percibido dicho haber hasta 17 de Noviembre de 
1871, en que se le nombró Oficial quinto de la Administra
ción civil y ramo de Correos, habiendo cesado en el des
empeño de aquel destino en 30 del mismo mes, suplicó que 
se le rehabilitase en el disfrute de las 750 pesetas, anterior
mente declaradas, pretensión que estimó el Tribunal en 11 
de Enero de 1873, reconociéndole de abono hasta el men
cionado dia 30 de Noviembre, 21 años, 6 meses y 11 dias 
de servicios efectivos:

Que el mismo interesado en 18 de Abril de 1873, acu
dió al Tribunal de Clases pasivas, manifestando que le ha
bían sido eliminados algunos años de servicios, y rogaba 
que se le hiciese una nueva clasificación, señalándole el
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haber que le correspondiera, y la Junta de Pensiones civiles en 18 de Octubre ele 1873, de conformidad con el dictámen 
emitido por el Asesor, reconoció al reclamante como me
jora de tiempo de servicios el de %í años, 8 meses y % dias, hasta 30 de Noviembre de 187%, rehabilitándole en el de
recho á seguir percibiendo desde el dia i.® de Diciembre
del mismo año: r ,Que de este acuerdo se alzo D. José Guerrero para ante 
el Ministerio de Hacienda, á cuyo centro remitió la Junta 
el expediente, informando á la. vez que el recurso versaba 
sobre los servicios prestados por aquel desde %i de Mayo 
de 1844 hasta 8 de Febrero de 4856, como Guardaropa se
rrando del Infante D. Francisco de Paula Antonio, los cua
les no se le abonaban por carecer de las condiciones exigi
das en el a r t  40 de la ley de Presupuestos de 4873:Que el Ministerio de Hacienda, expidió en 7 de Noviem
bre de 4874, la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la ‘República, por la cual, y de conformidad con lo informado por la Asesoría general, se resolvió desestimar la so
licitud de Guerrero, confirmando el acuerdo apelado de la 
Junta de Pensiones civiles y declarándole sin derecho al 
abono de los servicios que pretendía:Que en %6 de Enero de 4876 solicitó el reclamante me
jora de clasificación, y la Junta, por acuerdo de 26 de Fe
brero, le reconoció 83 años, 7 meses y 3 dias de servicios, 
por adicionarle los que había prestado con posterioridad 
como Oficial de la clase de cuartos de la Administración 
civil, y le declaró con derecho al haber anual de 4.000 pe
setas, mitad del sueldo que le servia de regulador:

Que en % de Marzo de 4877 obtuvo el reclamante su ju 
bilación, y en 5 de Abril solicitó de la Junta de la Deuda 
pública que. se rectificara de nuevo su clasificación y se le 
concediera mejora de haber al respecto del sueldo de 
40.000 rs. que habia disfrutado por más de dos años, ale
gando que no estaba conforme con que sede hubieran dejado 
de abonar los servicios que prestó al Infante D. Francisco:

Que la Junta, en 44 de Julio de 4877, estimando de 
abono nuevos servicios de D„ José Guerrero, en da Admi
nistración civil y como Oficial del cuerpo de vigilancia, le 
reconoció %4¡ años, 44 meses y %% dias, declarándole con 
derecho al haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes 
del regulador de %.000 que le fué reconocido por la supri
m ida.Junta de Pensiones civiles, con arreglo á la ley de 
Presupuestos de 4855 y su art. 44, desestimando á dicho 
efecto los servicios de Guerrero en la casa del Infante, así 
como el tiempo que desde 7 de Marzo de 4873 hasta 34 de 
Mayo siguiente habia desempeñado el destino de portero 
de Palacio, nombrado por el delegado especial del Go
bierno:Que de este acuerdo se alzó el recurrente para ante el 
Ministerio de Hacienda, suplicando que se estimasen abo
nables para su jubilación los años servidos como encargado del Guardaropa del Infante D, Francisco de Paula, y 
que los 40.000 rs. que disfrutó en este cargo constituyen el 
sueldo regulador para obtener aquella:

Y que el Centro ministerial, en %8 de Diciembre de 4877, 
expidió la Real orden por la cual, y teniendo en cuenta que 
en la clasificación de cesante* que la Junta de Pensiones civiles practicó en 48 de Octubre de 1873 y fué confirmada por orden de 7 de Noviembre de 1874, se dedujeron á 
Guerrero los servicios que desde %4 de Mayo de 4844 hasta 
8 de Febrero de 4856 prestó en clase de Guardaropa se
gundo y Ugier de Cámara del Infante D. Francisco de 
Paula; que esos mismos servicios son los que el interesa
do pretende le sean reconocidos en su clasificación de ju
bilado, y que á la vez se regule el haber pasivo por el suel
do de %.5G0 pesetas que, durante el tiempo á que aquellos 
se contraen, disfrutó en k  casa del Infante; que la enun
ciada orden de 7 de Noviembre de 4874, no fué reclamada 
en la via contenciosa y, por tanto, causó estado, sin quesea 
dable abrir nuevo juicio respecto del abono de los servi
cios á que la misma se refiere, ni respecto dei sueldo regu
lador derivado de tales servicios; y en cuanto á los que 
prestó el reclamante en clase de portero dé Palacio por 
nombramiento del Delegado especial del Gobierno, con la 
dotación de 4,000 pesetas anuales, que el tiempo de desem
peño de tal destino por su carácter de subalterno, la cuan
tía  de su sueldo y la delegación por la que le fué conferi
do, no cabe sea reconocido en clasificación según el art. 6.° 
dei Real decreto orgánico de la Administración activa de 
18 de Junio de 485%, la regla 4.a, art. 6.° del decreto-ley de %% de Octubre de 4868, y el art. 9.° del dictámen de la Co
misión de las Cortes de 44 de Junio de 4870, puesto en vigor por Real orden de 44 de Enero siguiente, se resolvió 
desestimar la mencionada solicitud de D. José Guerrero y Pérez, confirmándose el acuerdo de la Junta de la Deuda pública y declarando que él interesado debe estar á lo re
suelto en la citada orden de 7 de Noviembre de 4874, res
pecto del abono de servicios y del mayor regulador que 
pretende en su clasificación, y que tampoco tiene derecho 
al reconocimiento en la misma, del tiempo que sirvió el 
destino de portero dé Palacio, nombrado por • el Delegado especial del. Gobierno:

Vistas las actuaciones contencioso-administrátivas, de las cuales aparece:
Que notificada la anterior resolución en 9 de Febrero 

de 4878 á D. José Guerrero, en ®3 de Marzo siguiente de
dujo recurso contencioso ante él Consejo de Estado, que dio por reproducido á nombre de aquél el Licenciado Don 
Ricardo Ruiz Benitúa, con la súplica de que se revoque la 
Reai orden de %8 de Diciembre de 4877, en cuanto por ella 
no.se,.toma al solicitante como tipo regulador el sueldo 
de 40,000 reales que disfrutó, ni so le cuentan los años que prestó en el servicio dei Infante:

Que con el recurso y escritos posteriores se acompaña
ron: copia de la Real orden impugnada, una certificación 
expedida por el Archivero de mi Real Casa y Patrimonio, 
en la que expresa que entre los documentos custodiados en 
el Árchivo^ de su cargo se halla el Reglamento para el ser
vicio de etiqueta y ceremonial del cuarto del Infante Don 
Francisco de Paula Antonio, y que por Real decreto autógrafo de S. M. la Reina Doña Isabel II de 48 de Junio 
de 4846, se dignó derogar el anterior Reglamento, y m an

dar q m  los empleados fueron nombrados ó aprobados 
por su Real Persona hasta aquella fecha, gozasen de los .ho
nores y consideraciones que m arca el referido Reglamento, 
pero no los que fuesen nombrados en adelante, perqué ca
recerían del carácter de criados ele la Real Gasa, si ya no lo 
fuesen, y un ejemplar del Boletín oficial del Ministerio de 
Hacienda en que se inserta la Real orden de 3 de Abril 
de 4878, declarando derecho al abono de haber pasivo á 
D. Antonio Jiménez Flores, Oficial que fué de la Secreta
ría de S. M. el Rey D. Francisco delAsís:

Y que emplazado mi Fiscal contestó ai recurso en 4.° de 
Febrero del corriente año, pidiendo que se absuelva del 
mismo á la Administración general, y que se confirmo en todas sus partes la Real orden reclamada:

Considerando que el recurso interpuesto á nombre de 
Do José Guerrero Perez, se dirije únicamente á que se deje 
sin efecto la Real orden impugnada, en cuanto por ella no se fija como tipo regulador para el haber pasivo' dei recla
mante el sueldo de A5Q0 pesetas, ni se le abonan todos los 
servicios que prestó en el cuarto clel Infante D. Francisco de Paula Antonio:

Considerando que por el acuerdo de la Junta de Pen
siones civiles de 48 de Octubre de 1873, dictado en el ex
pediente de clasificación de Guerrero, confirmado por la 

, Real orden de 7 de Noviembre de 4874, se declaró que no 
le eran de abono los servicios que desde %4 de Mayo de 1854 
hasta 8 de Febrero de 4856, prestó en el destino de segundo 
Guardaropa y Ugier de Cámara del Infante D. Francisco de Paula Antonio:

Considerando que estos mismos servicios son los que 
pretende Guerrero en su demanda que le sean reconocidos 
en la clasificación últimamente practicada, fijándose como 
tipo regulador de su haber pasivo el sueldo de %.5Q0 pese
tas que disfrutó durante parte del tiempo, cuyo abono la fué denegado:

Considerando que la mencionada Real orden, que des
estimó igual pretensión á la que ahora deduce el dem an
dante, no fué reclamada en la via contenciosa, y que por lo 
tanto causó estado, quedando definitivamente resuelto que 
D. José Guerrero, no tiene derecho á que le'sean reconocidos 
como de abono para su clasificación los expresados ser
vicios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asi s- 
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D, José García 
Barzanallana, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Este
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bre- 
mon, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán, 
el Conde de Tejada de Valdoserav D. Antonio de Mena y 
Zorrilla y D. Ramón de Campoarnor,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto á nombre 
de D. José Guerrero Perez, y en declarar firme y subsistente 
la Real orden impugnada de %8 de Diciembre de 4877.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFON SO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos»*Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso; acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á lo s mis
mos; se notifique en forma á las partes y se inserte erí la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 49 de Abril de 4879.—Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y. 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Doctor D. Euge
nio Montero Rios, á nombre del Capitán de navio de p ri
mera clase D. Fernando Guerra y García, demandante, y 
de la otra la Administración general, representada por mi 
Fiscal, demandada, sobre revocación del Real decreto de 45 
de Setiembre de 4877, por el cual se ascendió por elección 
al empleo de Contraalmirate á D. Victoriano Suanees y 
Campo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que reunida en sesión extraordinaria la Junta superior 

consultiva de Marina, bajo la presidencia del Ministro del 
ramo, para tra tar de la provisión de la vacante de Contra
alm irante, por exención dei servicio de D. Nicolás Ohi- 
carro, en 45 de Agosto de 1877, acordó que se procediera á 
la revisión de la clasificación de Capitanes de navio de p ri
mera clase, y que ultimada con las confirmaciones ó mo
dificaciones convenientes, se propusiera al que por elección 
debía cubrirla  vacante, según la ley de ascensos de 4868. Y en 3 de Setiembre, acordó asimismo confirmar en la pri
mera lista á D. Fernando Guerra y García y D. Pedro 
Aubarede, é incluir en ella á D. Florencio Montojo:

Que habiéndose ofrecido dudas á la Junta acerca de la 
interpretación del art. 4.°, cap. 3.° de la ley, manifestó al 
Asesor, que según esta disposición, el ascenso debiá. ve
rificarse por elección, y que para esto debia atenderse á los 
Capitanes de primera clase incluidos en la primera de las 
listas á que se refieren las Ordenanzas en su tratado segundo, tí t. 3.°, y con preferencia á los que hubieren prestado 
servicios especiales, prescindiendo de la antigüedad que 
sólo podia decidir cuando hubiese dos ó más Capitanes de 
navio de primera clase con igual aptitud, servicios y me
recimientos ; pero que no ofreciendo la ley igual claridad 
respecto al modo de proceder cuando los Capitanes de na
vio de primera clase, comprendidos en la primera lista, ca 
recieran de servicios especiales, era preciso que in fo rm an  
si-en tal caso debía elegirse al que se considerase más a'pto 
ó al más antiguo:Que no podiendo evacuar esta consulta el Asesor,, asis
tió el del Ministerio 4 la sesión de 44 de Setiembre, y m a
nifestó que era necesaria la reunión da aptitud y sorvicios

especiales para procederá la elección, y que entendía que 
los méritos y servicios que dan lugar á ser colocados los 
Jefes en prim era lista, no son los exigidos por Ja ley para la 
elecciónK sino que son necesarios para obtenerla otros más 
distinguidos. Poro la Junta, por unanim idad, acordó que 
efectivamente eran necesarios aptitud y servicios especiales, 
y que los Capitanes comprendidos en la primera listas reu
nían  aquella aptitud y servicios, procediendo, por tanto, la slección entre ellos:

Que en 43 de Setiembre de 4877, participó la Junta ai 
Ministerio que, celebradas sesiones en 43 y“14 del mismo 
mes, y habiendo examinado las hojas de servicios y expe
dientes personales de los Capitanes de navio de primera 
clase, para poder aquilatar su aptitud., servicios especiales 
y merecimientos, resultó elegido por mayoría eí Capitán 
de navio de primera clase D. Victoriano Guanees y Campo, 
elección que se fundaba en que los Jefes de esta clase com
prendidos en prim era lista son los que están conceptuados^ 
ele señalada aptitud para mandos superiores; en que, según 
ol anterior acuerde, estos m ism os reúnen los servicios que 
exige el art. 4.° de la ley de Ascensos: en que, en vísta de 
ios antecedentes y dei conocimiento personal que los Vo
cales de la Junta tenían de los interesados, no existia dife
rencia para ascender alguno de menor antigüedad que 
Suances, pero sí la podían apreciar entre estos y D. José Montojo, ios dos más antiguos de la primera lisia; en que 
el referido artículo sólo atiende á la antigüedad en caso de 
igual aptitud y servicios; y en que si Montojo precedía á 
Guanees en el escalafón, á pesar de las reclamaciones cíe 
este, era indudable que eí segundo contaba mayor tiempo de servicios, y por tanto recibía una justa reparación. A 
esta comunicación acompañaban los votos particulares de D. José de Ibarra y D. Eduardo Bufler en favor de Mom
io] o, fundados en que, si bien los dos primeros de la escala 
no estaban clasificados como aptos para mandos superior 
res, Montojo, que precedía á Suances, reunía esa cireuns-: tancia:

Y que por Real decreto de 15 de Setiembre de 1877, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ascendió al em 
pleo de Contraalmirante, por elección, al Capitán de navio 
de primera clase D. Victoriano Suances y Campo, que ocu
paba el cuarto lugar en el escalafón de su clase:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las cuales consta:
Que contra el ante rior Real decreto dedujo, en tiempo oportuno, demanda ante el Consejo de Estado el Doctor 

D. Eugenio Montero Rios, á nombre de D. Fernando Guerra 
y Gapcía, acompañando la hoja de servicios de este, con la solicitud deque se derogue aquel, por ser contrario al dere
cho que el demandante tenia á la vacante que se confirió a  
Suances. Se funda en que Guerra era el núm. 4.° del escala
fón de Capitanes de navio de pri mera clase á la fecha del citado Real decreto, y no tenia nota alguna por la que mere
ciera la postergación en ios ascensos, ni Suances méritos ni 
circunstancia alguna especial en que pudiera fundarse el 
ascenso; en que este se confirió siempre por antigüedad, y  
si bien la ley de 4868 introdujo la elección, previene que, 
cuando en casos como el presente, concurran iguales cir
cunstancias en dos interesados, decida Ja antigüedad, y en que esta ley no estaba vigente, y-por tanto, debe resolverse el pleito por el principio de antigüedad consignado en las Ordenanza^:

Que declarada procedente la via contenciosa por Real 
orden de %%de Mayo de 4878, el Doctor Montero Rics re 
nunció á ampliar su demanda y presentó el complemento 
de la hoja de servicios del demandante:

Y que mi Fiscal pide que se absuelva áe la demanda á la 
Administración general del Estado, alegando 'que la ley de 
15 de Diciembre no está derogada, y por consiguiente, aun 
suponiendo que las Ordenanzas establecieran el principio de antigüedad, no estarían vigentes en cuanto las hubiese 
modificado la ley de que se trata; que ántes de expedirse 
el Real decreto impugnado se observaron tocias las solem
nidades que previene el citado artículo 4.° del capítulo 37; 
y que en cuanto al fondo, la justificación de la aptitud y 
servicios queda al criterio de la Corporación superior déla 
Armada y del Ministro del ramo, y solo en caso de duda 
se atiende á la antigüedad; duda que surgió, según el expe
diente, entre Montojo y Suances, pero nunca entre este y 
el demandante:Visto el art. 4.°, capítulo 3.® de la ley de 45 de Diciem
bre de 1868, según el cual, el ascenso de Capitán de navio 
de primera clase á Contraalmirante será por elección/ me
diante precisamente acuerdo de la Corporación superior de 
la Armada, en vista de Jos antecedentes que justifican la 
aptitud y servicios especiales de los elegidos. Guando al cubrirse vacante reglamentaria de Contraalmirante se ̂ pro
ceda á elección y resultaren despees de todos los ̂ antece
dentes dos ó más Capitanes de navio de primera ciase eon 
Igual aptitud, servicios y merecimientos para dicha elevación, la mayor antigüedad en su escala será la que deci
da el ascenso: »  ̂ b _Visto el decreto del Ministerio-Regencia de %5 de Ene
ro de 4875, que dispuso volvieran al servicio activó los 
Generales, Brigadieres, Jefes y Oficiales de la Armada qnr ¡ 
fueron declarados exentos del servicio en 4868:

Considerando que la ley de ascensos de 1868 no estad ja 
derogada al tiempo de dictarse el Real decreto íinpugr ta~ 
do, como el demandante supone, puesto que no puede d Je- 
garse contra ella el no uso ,*ni se ha publicado otra alg* ana 
que lo deje sin efecto, ni el decreto de 1875, que se cita, 
envuelve semejante derogación, como reducido á volv er al 

. servicio á los Generales, Jefes y Oficiales separados del 
mismo por causas políticas, y por consiguiente, q u a lien en  
perfecta, aplicación al caso las disposiciones contenidas en 
el art. id , capítulo 37 do dicha ley:

Considerando que en este concepto es indudable que en 
el expediente gubernativo se observaron todas las forma
lidades que en dicho artículo se exigen, puesto que se oyó 
á la Corporación superior de la Arm ada, y se tuvieron á 
la vista ios antecedentes justificativos de la aptitud y ser
vicios especiales do los Interesados;Considerando que la apreciación ele esta aptitud y ser-
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vicios corresponde exclusivamente Ministro del ramo 
v a la Junta superior consultiva de Marina, en uso de sijs 
facultades discrecionales, puesto que no hay disposición 
alguna á la que tal apreciación deha sujetarse, y por tan 
to^ no cabe discusión ni resolución sobre este panto en la via contenciosa:

Y considerando que la mayor antigüedad que el de
mandante alega, sólo ; • aria aplicación para decidir el as
censo cuando hubiere _ imitado duda entre él y D. Victo» 
ríano Suances* lo cual no ha ocurrido, según se desprende 
del expediente gubernativo;

Conformándome eon lo consultarlo por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron el Marqués de Albania, Presidente accidenta!; D. To
más Retoiñilb, D, Miguel de los Santos Alvarez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. F ran
cisco La Rocha, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, D. Vicente Taüedo y D. Santiago Du- 
rán y Lira,Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta á nombre de D. Fernando Guerra y García, y 
en confirmar el Real decreto impugnado de 15 de Setiem
bre de 1877.Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.==ALFONSO.=El Presidente del Conse
jo de Ministros* Arsenio Martínez de Campos.»

Publieaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en form adlas partes, y se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el ConsejodeEstadopen.de en Tínica instancia entre el Licenciado I). Juan Perez San Mi
ñan, á nombre del Director gerente de la Compañía Ibérica 
de riegos, demandante, y la Administración general, repre
sentada por mi Fiscal, coadyuvada por el Doctor D. Juan 
Inocencio Conde, en representación de D. Gaspar Rodríguez 
Tejedor, sobre revocación de la Real orden expedida por el 
Ministerio dé Fomento en 18 de Marzo de 1875, relativa á 
la modificación de la 6.a de las condiciones del pliego de 
concesión del canal derivado del rio Esla, en la provincia de León:

Vistos los antecedentes del asunto, de los cuales resulta: Que autorizado D. Matías Gómez Viliaboa por Real or
den de 3 de Enero de 1857 para verificar los estudios de 
un  canal de riego que tomando las aguas del rio Esla, en 
el término de Valencia de Don Juan, provincia de León, 
fertilizara la vega del Toral hasta la confluencia de aquel 
rio con el Ordiga, presentó oportunamente ¡os planos é ins
truyó el expediente para la concesión definitiva, á la cual 
se opusieron, entre otros, D. Isidro Baeza, por los perjui
cios que se le irrogarían como dueño de un molino en cuyo 
canal de desagüe habia de establecerse el punto de toma 
de las aguas, y D. Fernando Rodríguez, dueño de dos mo
linos en el mismo término de Valencia de Don Juan:

Que á estas oposiciones contestó Viilaboa que ningún 
perjuicio podría seguirse á Baeza porque las aguas habían 
de tomarse después de dar movimiento á sus artefactos; y 
si bien utilizaba la presa y la acequia del molino, se obli
gaba á repararlas y conservarlas de su cuenta:

Que habiendo presentado en el Ministerio de Fomento 
el proyecto de condiciones para la concesión, expuso el Ne
gociado que respecto al molino de Baeza, conociendo Vi
liaboa que iba á sufrir una servidumbre dejando pasar por 
su presa y acequia el agua que habia de alimentar el ca
nal, estaba conforme en satisfacerle el tanto en que se con
vinieran y en atender á la conservación y reparación de la 
presa, expropiándole prévia indemnización si Baeza no se convenía:

Que después de este molino habia otros llamados de 
Valencia de Don Juan, los cuales, inutilizadas sus presas 
por efecto de las avenidas y desvio que habia sufrido el 
rio, sa movían con las aguas que á su voluntad dejaba correr el arrendatario de Baeza por la acequia particular de 
-esos molinos, y que Viliaboa se obligaba también á tener 
corriente esta acequia cargando con los gastos de conser
vación y reparación, pero en el concepto de que los dueños 
ríe los molinos le pagasen una cantidad, bien alzada, bien 
en cánon anual por el beneficio que recibía:

Que á continuación consignó el Negociado en su nota 
las condiciones bajo las cuales podría otorgarse la conce
sión, y aprobadas en 16 de Marzo de 1859, se comunicaron 
a  Gómez Viliaboa, quien en 22 del mismo mes manifestó 
hallarse conforme con ellas, proponiendo una ligera m odificación en la señalada con el núm. 5:

Que en virtud de este expediente, se publicó en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 8 de Abril de 1859 el Real decreto de> 6 del mismo mes y año, autorizando á Don 
Matías Gómez Viliaboa para derivar un canal de riego del 

t í o  Esla, que recorriendo una línea de 40 kilómetros 361 metros lerti izara los términos que expresa, canal que llevaría el tituuo ae Principe de Asturias, y que se constitui
ría con arregio al proyecto formado por D„ Dionisio Yago cuyo presupuesto ascendía á 2.500.000 rs.:

Que á continuación so publicó el pliego de condiciones 
aprobado en la misma fecha, el cuai, después de declarar en 
la 1a que las obras eran de utilidad pública para los efec
tos de la expropiación forzosa, contenia las siguientes: «2.a, 
las obras se ejecutarán con entera sujeción al proyecto 
aprosado eo* Jecha, tomándose .la derivación del ca
nto en el pin.- * de santo- ría las aguas del molino ae Don 
Isidro Baeza, s^-ieao en el término de Villamañan, y des

pués de haber servido para olmo vi miento do dicho arte
facto; » «5.a, el concesionario se obliga á costear la conserva
ción y reparación del puerto y e cequia del molino de Bae
za en los términos en que ambos conviniesen. Si no pudie
sen avenirse, ó el dueño del mou.no prefiriese la indem ni
zación del valor de las obras y del artefacto, tendrá lugar 
la expropiación y pasarán aquellas y este á ser propiedad 
del concesionario;» «6.a, se obliga igualmente á dejar expe
dito el curso del agua por la acequia de ios molinos de V alencia de Don Juan y á cuidar de la conservación y repara
ción de la misma, satisfaciéndole los dueños de dichos mo
linos el cánon anual en que se convinieron por el mayor 
beneficio que reportan de tener asegurado el movimiento 
de los artefactos y evitarles la construcción de un nuevo 
puerto.» Tanto ellos, sin embargo, como el concesionario, 
podían optar por la expropiación:

Que posteriormente, en virtud de Reales órdenes de 3 
de Diciembre de 1861 y 19 de Enero de 1863, se aprobaron 
las cesiones que de la concesión habían' hecho respectiva
mente D„ Matías Gómez Viliaboa en favor de D. Eugenio 
García Gutiérrez y este en D. Guillermo Partington, como 
Director gerente de la Compañía Ibérica de riegos, la cual 
expropió conforme á las leyes el molino de Baeza y solicitó 
que se autorizaran algunas modificaciones en el proyecto 
primitivo, entre las cuales figuraba la de derivar las aguas 
directamente del rio en el punto donde estaba colocada la 
presa del molino de Baeza, modificaciones que fueron aprobadas por Real orden de II  de Diciembre de 1865, sin al
terarse por ello las condiciones de la concesión:

Y que habiendo solicitado después D. Gaspar Rodríguez 
Tejedor, dueño dedos molinos de Valencia de Don Juan, que 
la Compañía Ibérica de riegos le expropiase los molinos, 
acordó el Gobernador de León en 14 de Noviembre de 1870 
no haber lugar á esta solicitud; y como el interesado re
curriera en alzada ante el Ministerio de Fomento, se dictó 
la Real orden de 27 de Enero de 1871 confirmando la pro
videncia del Gobernador, Real orden que se declaró firme 
y subsistente por sentencia de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, en virtud de haber acudido el interesado á la via 
contenciosa:

Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en 19 de Junio de 1871 D. Vicente José de Lama- 

drid, representante de la Compañía Ibérica de riegos, diri
gió una instancia al Gobernador de la provincia de León 
exponiendo que para cumplir lo dispuesto en la sexta de 
las condiciones de concesión, la Compañía habia construi
do unas compuertas destinadas á dar paso al agua para el 
canal y para la acequia de los molinos de Valencia de Don 
Juan, y sin embargo, no podía dar movimiento á los arte
factos, porque habiéndose llevado la corriente del rio unos 
cuantos metros de la acequia, era preciso que el dueño de 
los molinos la recompusiera, á fin de que se aprovechase el 
agua que daba la Compañía, evitándole así responsabilida
des, y que sobre este punto no pódiá caber duda alguna, 
porque la concesión del cañal se hizo dando al concesiona
rio la facultad de derivar las aguas en el punto mismo en 
que salían del molino de Baeza, y como según los planos, 
las compuertas debían colocarse en la acequia de los molinos de Valencia, un trozo de ella formaba en cierto 
modo parte del canal, j  de aquí que la condición 6.a im 
pusiera al concesionario la obligación de repararla y con
servaría, obligación que no podía extenderse á la parte dé 
acequia que continuaba siendo propia exclusivamente del 
dueño de los molinos; pero como en virtud de las modifi
caciones aprobadas las compuertas se hicieron por encima 
de la mencionada acequia, la Compañía no tenia obligación 
alguna^ de repararla. Por ello suplicaba que se acordase que 
el dueño de los expresados molinos venia obligado á repa
rar la rotura de la acequia para que pudieran correr las 
aguas que la Compañía facilitaba en cantidad más que su
ficiente para el movimiento de ios artefactos, y que, en otro 
caso, se tuviera por hecha la protesta oportuna para los efectos legales:

Que dado conocimiento de está instancia á D. Gaspar Rodríguez Tejedor, expuso en el acto de la notificación, que 
no era exacto que la Compañía facilitara el agua necesaria, 
puesto que los artefactos no funcionaban por falta dé mo
tor, y que los derechos de una y otra parte habían de re
gularse por la condición 6.a, tan explícita y clara que no daba lugar á dudas:

Que el Ingeniero Jefe, á quien se remitió el expediente 
para que informase, expuso en 19 de Setiembre, que ántes 
de 1859 los molinos de que se tra ta  tomaban las aguas di
rectamente del rio por medio de su presa ó puerto; pero las 
avenidas frecuentes modificaron de tal modo el punto de 
emplazamiento de la toma, que la hicieron imposible por 
su excesivo coste; y en tal situación, se resignaron á moler 
con las aguas utilizadas por el de Baeza; pero sólo cuando 
este permitía que pasaran desde su desaguador á la acequia 
de Valencia en lugar de hacerlo directamente al río, según 
ocurría varías veces, á fin de que los de Valenciano pudie
ran adquirir én ningún tiempo por el uso constante el de
recho á las aguas: que ai estudiarselel proyecto del canal del 
Esla, se juzgó más económico tomar las aguas-del desagua
dor del canal de Baeza, colocando las compuertas en este des
aguador, que no es otra cosa que una madre vieja del río, 
y el autor de dicho proyecto, en el deseo de aprovechar ese 
cauce natural, en lugar de emplazar la toma 800 metros 
aguas abajo del molino de Baeza, según el plano, propuso 
en su Memoria hacerlo á 2.600, sin que el decreto determi
nará en cuál de estos puntos debia verificarse la toma; pero 
después, en virtud de la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1865, la Compañía estuvo en su derecho colocándolas 
compuertas en el cauce natural por donde iban las aguas 
del molino de Baeza á ios de Valencia de Don Juan: que res
pecto á la condición 6.a, atendiendo á su espíritu más que 
á su letra, creia exageradas las pretensiones del dueño de 
los^molinos citados, porque la concesión hecha á la Compañía no habia vulnerado ninguno de sus derechos, en cuya 
compensación pudiera imponérsele un gravamen tan considerable como el de reparar la acequia aguas abajo de las 

I compuertas; pero de todos modos, que esta cuestión debia 
| reso lver^  pronto para que los interesados pudieran llegar

á avenirse en el pago del cánon; que la ac qma se hallaba -rota efectivamente, por lo que oí agua n > ü eoaá  los mo
linos, y que respecto á la cantidad del ] q el día del 
reconocimiento salían por el repartidor m 3 d toes metros 
cúbicos por segundo, cantidad que creía suficiente para 
mover los artefactos, si bien no pudo comprobarlo prácticamente por hallarse aquellos parados:

Que en vista de este informe, D. Manuel • iriguez Cacho, representante de D. Gaspar Rodríguez Tejedor, expuso 
en 22 de Diciembre que no era exacto que la Compañía 
cumpliera sus obligaciones, puesto que ni componía la ace
quia ni los tres metros cúbicos de agua eran suficientes 
para mover artefactos que exigían seis ó siete, pero que de 
todas maneras el Gobernador no tenia competencia para de
term inar los derechos que á favor de uno ú otro nacían de 
la condición 6.a, pues esto correspondía á los Tribunales 
ordinarios, por tratarse de derechos de propiedad:

^Que á este escrito contestó el representante de la Com
pañía en 12 de Ju lio  de 1872, insistiendo en sus alegaciones 
anteriores, y añadiendo que el expediente no se habla pro
movido respecto á la dotación de agua de los molinos de 
Valencia de Don Juan, sino para determ inar si, variada la 
dirección de las aguas con Real aprobación, y establecida 
en la forma prescrita por los planos, se ha modificado de 
hecho el texto de la condición 6.a en lo relativo á la repa
ración de la acequia de aquellos molinos, declaración que sólo la Administración puede hacer:

Que la Sección de Fomento informó que después de la 
variación del proyecto prim itivo, la Empresa ha debido 
quedar desligada de la obligación que la cláusula 6.a con
tenia, pero que esta declaración debia hacerse en su caso por el M inisterio:

Y conforme el Gobernador con este dictámeji, en 27 de 
Enero de 1873 elevó el expediente al MinisteHo de Fomento:

Que remitido á la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos en pleno, opinó en 16 de Abril que, cuando 
se hizo la concesión, la toma estaba dentro del cauce que 
conducia las aguas al molino de Valencia de Don Juan, y sin 
embargo el concesionario, mediante la condición 6.a, estaba 
obligado á repararle todo, sin distinguir la parte que esta
ba ántes ni déspues de las compuertas: que hechas las mo
dificaciones de 1865, la condición 6.a quedó subsistente, y 
por tanto es dudoso creer que la Empresa esté exenta de 
aquella obligación no habiéndose oido al dueño de los mo
linos cuando la modificación se hizo, y habiendo dejado 
pasar siete años sin reclamación alguna: que ia Empresa 
no podia eximirse de sum inistrar agua al dueño de los mo
linos, á no ser que deje las cosas en el estado que tenian 
antes de la concesión, ni en caso de no conservar ni repa
rar la acequia tendría razón de ser el cánon que trataba de 
sostener por las obras necesarias para sum inistrar agua á 
los referidos molinos, porque siendo el dueño de estos usua
rio antiguo de las aguas, el nuevo concesionario no podia 
privarle de ellas sino mediante expropiación, siendo obli
gación suya hacer á sus expensas los trabajos necesarios para que el usuario siga recibiendo las aguas como ántes 
de la concesión: que colocados los usuarios en estas condi
ciones, queda á su cargo la conservación y reparación de 
sus cauces, á no haber convenio en contrarío mediante 
pago estipulado, como sucede en el caso presente, á virtud  
de la condición 6.a, que por no haberse presentado con la 
suficiente claridad puede ofrecer duda en su interpretación, 
y que respecto ai volúmen de agua que el canal facilita á 
la acequia de los molinos en cuestión, debia el Ingeniero 
Jefe, en tiempo oportuno, practicar los estudios necesarios para determinar con precisión si era ó nó suficiente:

Que por acuerdo de la Dirección general de Obras pú
blicas se devolvió el expediente al Ingeniero Jefe de la pro
vincia de León, quien en 2 de Setiembre de 1873 verificó 
un reconocimiento en los molinos, con asistencia del arren
datario de estos y del Ingeniero de la Empresa, y de él re
sultó que á j uicio del Ingeniero, ésta da agua bastante para 
mover las dos ruedas que, según costumbre del país, estaban 
siempre én actividad; pero el arrendatario se quejaba de no 
tener agua bastante, diferencia que explica por las pérdi
das que existían á través de la presa del salto y de los bor
des de las compuertas; por ello creia el referido funcionario 
que la Empresa tenia derecho á que el propietario reparase 
la presa haciéndola impermeable, y entonces podría recla
m ar mayor cantidad de agua si la observación demostrase 
que no molia desahogadamente:

Que oida de nuevo la Junta consultiva sobre este par
ticular, propuso: primero, que partiendo del supuesto de 
que sólo funcionaran dos piedras, que la Compañía dejara 
constantemente expedita la dotación de 1476 metros cúbicos 
de agua por segundo para los molinos de Valencia de Don 
Juan; y segundo, que debían practicarse las oportunas re
paraciones en la acequia de conducción y en los bordes de 
las compuertas á fin de impedir las pérdidas que se observaban:

Que miéntras tanto, D. Gaspar Rodríguez Tejedor habia 
solicitado que se desestimara la pretensión de la Compañía 
Ibérica de riegos, decretando, prévia audiencia del Consejo 
de Estado, que según la cláusula 6.a de la concesión, el con
cesionario está obligado á cuidar de la conservación y ref 
paracion de la acequia de los molinos tantas veces citados:

Que remitido el expediente á consulta del Consejo dé 
Estado en pleno, la evacuó en 10 de Marzo de 1875 esta
bleciendo las siguientes conélusiones:

 ̂Primera. Que no procede alterar ó innovar la condi
ción 6.a de las aprobadas por S. M., y en que se apoya la 
concesión hecha por Real decreto de 6 de Abril de 1859.

Segunda. Que á los Tribunales de la jurisdicción ordi
naria corresponde decidir las cuestiones que puedan susci
tarse entre la Empresa del Canal del Esla y los dueños de 
los molinos de Valencia ríe Don Juan, en cuanto á la can
tidad de agua que han de recibir y forma de su disfrute.

 ̂Y tercera. Que si la Empresa comprendiese ser perju
dicial á sus intereses la subsistencia del derecho de los 
dueños de los molinos de Valencia de Don Juan, puede 
utilizar el medio concedido en la últim a parte de la refe-
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rida cláusula 6.a, y solicitar quo se proceda á la expropia- 
cioa forzosa dei indicado derecho.Y que de acuerdo con este dictamen se expidió por el Ministerio de Fomento la Real orden de 18 cíe Marzo de i 876, resolviendo como en el mismo se proponía:Vistas las actuaciones eontencioso-administrativas, de 
las que aparece:QI}e contra la anterior Real orden, notificada en %% de Abril siguiente, presentó demanda ante el Consejo de Estado á Licenciado D. Juan Perez San Millan, á nombre del Director gerente de la Compañía Ibérica de riegos, en $6 de Mayo, con la solicitud de que se dejara sin efecto, declarando que debe modificarse la condición 6.a de las comprendidas en el pliego adjunto al Real decreto de concesión de 6 de Abril de 1359, é imponiendo ai dueño de los molinos de Valencia de Don Juan la obligación de conservar y reparar su cauce, sin perjuicio de mantener la obligación de la Compañía á  dejar expedito el curso del agua por di
cho cauce:

Que declarada precedente la vía contenciosa por Real orden de 5 de Junio de 1876, y tenido por parte el Licenciado Perez San Millan, en la representación que ostentaba, amplió la demanda en 5 de Julio reiterando las solicitudes de la misma y pidiendo que se recibiera el pleito á prueba: Que mi Fiscal contestó á la demanda, solicitando que se absolviese á la Administración general, confirmando la Real orden impugnada, y por medio de otrosíes que señalara al demandante un término breve y perentorio para que determinara los hechos sobre que deseaba presentar nuevas pruebas, y que se diera conocimiento de la existencia del pleito á D. Raspar Rodríguez Tejedor, dueño de los molinos de Valencia de Don Juan, para que pudiera mostrarse parte si viese convenirle:Que la Sección de lo Contencioso en 13 de Octubre de 1876 acordó, de conformidad con estas últimas solicitudes, conceder el término de ocho dias al demandante para que señalara particulares de prueba y el de 15 á D. Gaspar Rodríguez para que pudiera mostrarse parte, y después de varios recuerdos del Gobernador de León, para que notificara la última parte de este proveído, y de señalar en 10 de Julio de 1877 otros ocho dias improrogables para que, bajo apercibimiento, señalara particulares de prueba el Licenciado Perez San Millan, en 18 de Setiembre de 1878 se personó á nombre de D. Gaspar Rodríguez Tejedor el Doctor D. Juan Inocencio Conde, quien tenido por parte, contestó á la demanda pidiendo que se absuelva de ella á la Administración, confirmando la Real orden impugnada, y por medio de otrosíes que se recibiera el pleito á prueba en el caso de que la parte demandante contradijese los hechos que sentaba en su escrito, y que se mandara al Licenciado Perez San Millan que en término de tercero dia señalara particulares de prueba, declarándole decaido de este derecho en el caso de no efectuarlo:Y que la Sección de lo Contencioso, sin perjuicio de las facultades que le competen según el art. 122 del reglamento, acordó no haber lugar á recibir el pleito á prueba, ni á lo solicitado en los otrosíes del escrito del Doctor Conde:Vista la condición 6.a de la concesión del Canal del Esla, otorgada en 8 de Abril de 1859, de que se hace' mención en los resultandos:
Vista la Real orden de 11 de Diciembre de 1865, que introdujo algunas variaciones en las obras de dicho canal, dejando intacta la referida condición:Considerando que la única cuestión que viene planteada en este pleito, está reducida á si subsisten ó no los derechos y obligaciones consignados en la condición 6.a del Real decreto de concesión del Canal del Esla después de las modificaciones que se hicieron en sus obras y fueron aprobadas por Real orden de 11 de Diciembre de 1865:Considerando que esta Real orden no hizo innovación alguna recpecto de dicha cláusula, por lo cual hay que suponer que la conservó, y esto con tanto más motivo, cuanto que para dictarla no fueron oidos los dueños de los molinos, en cuyo interés principalmente se estableció como era necesario para alterarla legalmente:
Considerando que si de un modo explícito no fué derogada la susodicha cláusula por las variaciones de índole técnica que se introdujeron en las obras en 1865, no cabe admitir que lo fuera indirecta ó implícitamente, miéntras las causas inductivas ó producentes de tai cambio no se presenten con suma claridad, ligadas sin género alguno de duda y de un modo necesario con los efectos que se pretende han desaparecido:
Considerando que no puede afirmarse con seguridad que las obligaciones impuestas al concesionario dei canal del Esla á favor de los dueños de los molinos de Valencia de Don Juan, fuesen precisamente á consecuencia del punto en que se fijó la toma del agua para el canal, ni por estar el cauce de los molinos dentro de la propiedad de aquel, puesto que si esto fuese así, no hubiera sido extensiva la prescripción de reparar el cauce en su totalidad, habiendo una parte de él fuera del aprovechamiento del canal: Considerando que tampoco se ha demostrado por la Empresa demandante, sucesora del primitivo concesionario, que los derechos á que la Administración quiso atender, o los perjuicios que trató de evitar con la condición 6.a, desapareciesen en absoluto por las variaciones introducidas en las obras del canal por la Real órden de 1865: 
Considerando que si esto es así, lo más prudente y justo es mantener la referida condición tal como se consignó y fué aceptada, mucho más siendo su contexto claro y terminante, y cuando la obligación impuesta al concesionario quedó compensada con el cánon que debia percibir del dueño de los molinos:
Y considerando que esto no obsta para que en los Tribunales ordinarios puedan agitarse las cuestiones de carácter civil que surjan con motivo de la concesión ó por derechos anteriores á ella;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión a que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente accidental; D. Tomás Retortillo, el Marqués de Albania, D, José García Barzanallaaa, D. Agustín de Torres

Validerrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix Cr rda Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodrigue " 'hí, i). Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bramón, D * i de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. F e r n a ^  'Ada, D. Fi&ncisoo La R ocha, D. Estanislao Suarez Incíán, D. Augusto A rabiar d, el Conde de Tejada de Valdosera, el Mawués de Reamar, Don Vicente Talledo, D. Antonio Osuno4 Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, D. Ramón de Campo&mor y D. Santiago Durán y Lira,Vengo en absolver á la Administración de la presente demanda y en confirmar la Real órden de 18 de Marzo de 1875 en el punto en que ha sido combatida por la Empresa del canal del Esla; y no há lugar áninguna otra pretensión.Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo ¿o Ministros, Arsenio Martínez de Campos.Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga ceta : de que certifico.Madrid £3 de Abril de i879.=:Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el recurso gubernativo promovido por el Promotor fis- eal del Juzgado de Fraga contra la negativa del Registrador de la propiedad de dicho partido á inscribir á nombre de Joaquín Mórdi Odrí cierna información posesoria de una casa y corral que en causa criminal le fueron embargados, pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por el expresado Registrador:Resultando que seguida causa criminal en el Juzgado de primera instancia de Fraga contra Joaquín Morell y Odrí por homicidio, se embargaron al procesado para las responsabilidades civiles una casa sita en la expresada ciudad y su calle de Obradores, señalada con el núm. 70, y un corral en la misma calle:Resultando que para cumplimiento de la sentencia que en su dia recayó en la citada causa y por auto de 8 de Abril de 1876 Se adjudicó á Joaquina Martinez, viuda de José Gastan, en pago de la indemnización de 1.000 pesetas que por la sentencia le fué señalada, la casa de que se trata por las dos terceras partes del precio da retasa, importante 610 pesetas, y además proindiviso con la Hacienda pública el corral embargado por la suma de 340 pesetas, y el resto para la Hacienda: Resultando que por el propio Juzgado y en la misma providencia se mandó que se otorgase en su dia á la interesada Inoportuna escritura de adjudicación, y una vez aprobado se pretendió por dicha interesada el aludido otorgamiento y posesión de las fincas, para cuyo efecto se requirió al Joaquín Morell con el fin de que presentase los títulos de propiedad de aquellas ó el oportuno expediente de información posesoria, bajo apercibimiento en otro caso de formarlo de oficio, lo que tuvo lugar por la manifestación del penado de que carecía de ellos, instruyendo el expediente el Juez municipal del partido por órden y delegación del de primera instancia, prévio oficio al Alcalde de dicha ciudad para que, de conformidad con lo que prescribe la ley Hipotecaria, se expidiese la certificación posesoria de las relacionadas fincas, la que se rindió negativa por no aparecer como contribuyente Joaquín Morell Odrí en los catastros y demás antecedentes del Municipio:Resultando que en vista de la expresada certificación el Juez municipal reclamó otra del Alcalde en la que se hiciese constar á nombre de quién estaban amillaradas las dos fincas en cuestión, expidiéndose en su virtud la que fue de dar por el Secretario de la Corporación con el VF BF del Alcalde, resultando figuradas según los datos del amillaramiento y catastro á nombre de Antonio Morell de Dios, entre otras fincas la casa núm. 67 de la calle de Obradores, y un corral en la misma calle:Resultando que el Juez municipal devolvió lo actuado al de primera instancia del partido, el que dió vista al Ministerio público; y de conformidad con su dictamen, teniendo presente que en el primer certificado del Ayuntamiento se expresaba que el penado carecía de bienes en Fraga, que la casa, amillarada á nombre de Antonio Morell de Dios, según el otro certificado, no era la embargada á aquel en vísta del número con que aparece señalada, y que por falta de descripción del corral comprendido en la misma certificación se ignoraba de igual modo si era el adjudicado á Joaquina Martinez y á la Hacienda, mandó librar nuevo mandamiento al expresado Juez municipal con el fin de que procurase aclarar estos extremos é instruyese después el expediente posesorio para el otorgamiento de la escritura solicitada:Resultando que en su cumplimiento dicho Juzgado recibió una información de tres testigos, ios cuales declararon, en el concepto de vecinos de la casa de los Morell, que las dos fincas embargadas las poseía cómo suyas propias en un período de más de SO años Antonio Morell de Dios, padre del penado Joaquín; y estas diligencias, al par de otra certificación del Ayuntamiento de Fraga referente á que no pueden precisarse los^linderos de las fincas que constituían la propiedad del referido Antonio Morell por carecer de estos datos los amillara- mientos, se devolvieron en su dia al de primera instancia del partido para lo que procediere:Resultando que uria vez recibidas las diligencias de que se trata, se dió vista por su resultado al representante de los interesados en costas y al Ministerio fiscal, exponiéndose por el primero que debia procederse al embargo de 'la otra tercera finca comprendida en la certificación, y por el segundo que hallándose acreditada en forma legal la posesión de la casa y corral embargados al repetido Joaquín Morell, habia llegado el caso de proceder respecto á estas dos fincas con arreglo al artículo 399 de la ley Hipotecaria, otorgándose después la e scritura de adjudicación á favor de Joaquina Martinez y de la Hacienda pública, prévia exhibición del recibo acreditativo del pago de la contribución, ó en otro caso documento expresivo de si se halla ó no satisfecha, otorgando después la posesión de su parte y proindiviso con la Hacienda 4 la expresada Joaquina Martinez:
Resultando que después de otras diligencias referentes to

das al em burgo de la tercera finca, se remitió j> c .«joafoníe posesorio m Registrador cfo Fraga para que ». r r i i cr r* y corral fu inscritos á  nombro dei penado J , . m . reJ , y
cié en tu suerte llegar M otorgamiento de la e¿ ;r *i A c ” uF dícacjon, icqque fué denegado por aquel furo rir «vcn na* »líar ios defectos de no intervenir en las alud <• « íl^errias «todos los adjudicatarios solicitando la formou  i , x uno «expediente (oi posesorio), no haberse tramitaos el»Sr\ Juez do primera instancia d.8Í partido, n ie r> ruo el «papel de oficio y haber trascurrido* 30 dias iAbiDs desde la ¡ presentación sin haberse subsanado:»

Resultando que en vista da la anterior neu, ‘va el Juez de primera instancia, despuex de oír al Prornot  ̂ ózcM, y de conformidad con su dictamen, aprobó por auto du 23 deEnero último la expresada información, mandando r de nuevo el expediente al Registro para, que se practícese la inscripción controvertida, lo quo no tuvo lugar por la o posma- i Registrador, que no encontraba méritos en el expedí,- r , ; fara altera r la nota anteriormente relacionada; acordaría , ex su virtud el Juzgado, también de conformidad con el Fiscos y á. los efectos del art, 57 del reglamento, elevar dicho expeTente al Presidente de la Audiencia con citación de los interesados; pero observando esta Autoridad que no se habían guardado en eL mismo las formalidades del Real decreto de 3 de E n-re d e  1876, lo devolvió al delegado para que se tram ítase con arreglo i  derecho:
Resultando que el Juez ere cumplimiento do tal acuerdo confirió los oportunos traslados, alegándose por la interesada Joaquina Martinez y por el representante de los que también lo eran en las costas que supuesto el hecho de ser infundada la negativa del funcionario encargado del Registro se estaba en el caso de promover el oportuno recurso anta el Presidente de la Audiencia en la forma que determina el art. 4F del Real decreto citado; y por el Promotor fiscal que por el conducto debido elevaba á la Superioridad el mencionada recurso, fundándose para interponerlo en que dimanando dicho expediente de uno de ejecución de sentencia en causa criminal, todas las partes adjudicatams habían estado legalmente representadas, inclusa la Hacienda pública, por el Fiscal recurrente y la viuda del penado José Gastan por el Juzgado de primero, instancia: que constando como consta en el referido expediente que la información de que se trata fue recibida por el Juez municipal de Fraga, en nombre y representación del de primera instancia, es evidente que aquella era igual á sí la hubiese recibido este último, debiendo producir todos sus efectos legales: que habiéndose incoado el expediente de que se trata en méritos de una causa criminal, el papel que ha debido emplearse es el de oficio, sin perjuicio del reintegro en su caso; y por último, que según la doctrina de este centro en resolución de 10 de Abril de 1876 los Registradores, como funcionarios administrativos, no pueden ni deben examinar los fundamentos do las sentencias, autos ó providencias que interesan, ni tampoco si se ha observado el órden riguroso del procedimiento, lino ándose á examinar la naturaleza del mandato y la del juicio ó procedimiento en que hubiese recaído:Resultando que recibido el recurso de que se hace mérito en las oficinas de la Presidencia, se devolvió de nuevo al Juez de primera instancia para que uniendo al mismo los antecedentes necesarios evacuase por su parte, así como también el Registrador, el informe prevenido en el Real decreto citado, lo que tuvo efecto, reproduciendo el Juzgado las razones expuestas por el Promotor, é insistiendo el funcionario encargado del Registro en las consignadas en su nota; agregando que no obstante la resolución citada por el Promotor, es indudable en los funcionarios de su clase Ja facultad de calificar los documentos expedidos por la Autoridad judicial, que según el art. 397 de la ley Hipotecaria, las informaciones posesorias deben practicarse por el Juez de primera instancias que el 311 del reglamento previene que esta clase de expedientes se instruyan en el papel del sello 11F, y por más que el Promotor fiscal podia promover de oficio la información, como resulta que además de la Hacienda pública existe una persona que es la más directamente interesada, no puede esta gozar del privilegio del papel de oficio: que es otro defecto el que hallándose interesados en el expediente los curiales de la Audiencia, por lo que toca á las costas, y la Joaquina Martinez, se haya instruido aquel sin su intervención, y como tales defectos deban subsanarse por los interesados en la inscripción, consideró el informante que el caso no estaba comprendido en el párrafo último del art. 64 del reglamento; y por último, que existe otro defecto, cual es el de haberse instruido á continuación del de ejecución de sentencia, y no por separado, dándose con ello lugar al desglose de diligencias, referentes unas á la información y ajenas otras á ella, sin que fueda por ello cumplirse con lo prevenido &I final del art, 328 del reglamento:
Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó providencia por la que, considerando que la cuestión se reduce á determinar si en las informaciones posesorias que reciben los Tribunales como trámite preciso para llevar á cumplido efecto, en la parte referente á las responsabilidades pecuniarias, las ejecutorias que se dictan en las causas criminales se han de guardar literalmente todas las prescripciones, del reglamento de la ley Hipotecaria relativas á la manera de inscribir la posesión en el Registro á falta de título: que eomo tales disposiciones se han dictado para Jos casos de interés privado en que el particular promueve el expediente posesorio y su inscripción, tan sólo en cuanto sea dable observar las formalidades externas que aquellas establecen, puede exigirse su observancia en asunto como el presente, en que por existir un interés público que se antepone al particular, que puede también concurrir, hay necesidad de proceder de oficio para que las sentencias que recaigan en los juicios criminales tengan él debido cumplimiento: que bajo tal supuesto no es motivo fundado para denegar la inscripción de la'posesoria recaída en el expediente de ejecución de sentencia de la causa contra Joaquín Morell Odrí el que se haya practicado en papel de oficio sin la intervención de la adjudic&taria de la casa y corral embargados, puesto que sin perjuicio de que aquel pudiera reintegrarse con arreglo á las disposiciones vigentes, hay que convenir en que la información posesoria y su inscripción es de la incumbencia exclusiva del procesado, ó mejor dicho del mismo Juzgado de primera instancia, subrogado para este efecto en el lugar de Joaquin Morell, en cuyo concepto obra y trasmite el dominio de las fincas, debiendo hacerlo de modo que la adjudicataria pueda inscribir después la escritura judicial que á su favor se otorgue: que tampoco es razón bastante para la dene gación de que se trata que la información haya sido practicada por el Juez municipal, toda ves que del expediente resulta que este la recibió por delegación del de primera in s ta n c ia , lo cual es suficiente para conceptuar cumplido en esta parto ei art. 397 del reglamento; y finalmente, que tampoco es esencial el defecto advertido por el Registrador de Fraga, no en la neta de denegación, sino en el informe que ha evacuado con motivo del presente recurso, acerca de no haberse instruido por separado el expediente posesorio sinq á continuación del de ejecución de sentencia, resuelve dejar sin efecto la nota del R egistrador de la propiedad de Fraga, denegando la inscripción* de la información posesoria de que se
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trata, declarando en su lugar que el Registrador debe inscri
birla 'si otros defectos no lo impidieren: .

yutos los artículos 6.*, Stí7, 399 de la ley Hipotecaria, y 4®, 
64 y 328 del reglamento general: . .

Visto el art. 33 de la ley ele Enjuiciamiento c iv i l ,  y el ar
tículo 270 y 838 de la ley provisional sobre organización del 
Poder indicie!:

Cor sidsrando. que, en cnanto al primer defecto opuesto por 
el R. g :str* dor, ó sea que en la formación dol expediente de 
pcfc'> .cr '*- ‘ no han intervenido todos ios adjudicatarios, que con 
arreglo d lo dispuesto en el art. 42 del reglamento no se exige 
necesariamente la intervención de todos ellos en los expedien
tes de la naturaleza especial del que motiva el presente rec^ '  
so; y que habiendo solicitado la instrucción de aquel expe
diente el Ministerio fiscal, era innecesaria la concurrencia de 
todos los adjudicatarios, porque ademas de representar dilec
tamente ai Estado, tiene el deber de velar por el jumpdimie:n o 
de las sentencias en las causas en que haya «-do pai^e, en 
cuyo último concepto venía obngaao aicno Minuterio u pro 
mover un expediento, sin el cual la sentencia dictada en cau
so original no podía ejecutarse en todas sus panes:

Considerando, en cuanto al segundo deiecto, o sea el no ha
berse tramitado el expedienta ante el Juez de primera 
cia del partido, que las d i l i g e n c i a s  practicadas ante el Juez 
municipal lo han sido en virtud de orden o mandamiento es- 
■Decial del Juez de primera instancia , el cual ha usado de esta 
facultad con arreglo al art. 33 ds la ley de Enjuiciamiento

^Considerando, en cuanto al defecto consistente en la clase 
de papel en que se ha extendido el expediente de posesión, que 
habiéndose instruido dicho expediente para cumplir una sen
tencia dictada en causa criminal, ha debido emplearse ei pa
pel señalado para las actuaciones en esta cíase de juicios, sin 
perjuicio de los derechos del Estado á ser reintegrado del mis
mo con arreglo á las disposiciones vigentes: ^

Considerando que tampoco es un defecto quo impida la íns- 
cripcion del referido expediente el haberse instruido este a 
continuación de los o,utos de sentencia criminal, toda vez que 
la parte que comprende aquel expediente puede ser desglosa
da á los efecto# comprendidos en el art. 399 déla ley Hipote
caria, mayormente cuando debe ser devuelto al mismo Juzga
do de primera instancia, con arreglo al art. 828 del reglamen
to general de la ley Hipotecaria;

Y considerando, finalmente, que el Registrador de braga 
debió tomar anotación preventiva de suspensión sin necesidad 
de petición verbal ni escrita de interesado alguno, con arreglo 
á la doctrina establecida en el último párrafo del art. 54 del
reglamento, .

Esta Dirección general ha acornado confirmar la provi
dencia apelada, y en su virtud que procede dejar sin efecto la 
nota puesta por el Registrador ds la propiedad de Fraga de
negando la inscripción de la información posesor^ de que se 
trata, la cual practicará con arreglo á las disposiciones de la 
ley Hipotecaria y su reglamento; • advirtiéndose A dicho fun
cionario que en lo sucesivo tenga presente lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 64 del reglamento.

Lo que digo á V. 1. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
rázon.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 4879.==ÍEl Director general, Feliciano R. de Arellanoí^Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA

Ordenación general de Pagos de este Ministerio.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los here

deros de D.Cárlos San quirico, Secretario que fué de la Lega
ción española en el Perú, fallecido en la isla de Cuba, y que 
resultó deudor á la Hacienda de 5.264*204 escudos en la liqui
dación de sus cuentas, á fin de que en el preciso termino de 30 
dias, contados desde la publicación de este, comparezcan por 
sí ó por medio de representante legal en esta Ordenación de 
pagos para responder á los reparos de la liquidación de que se 
trata; y de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1879 -J u a n  Bautista Blanco.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza á la Junta del hospital y asilo del Santísimo Salvádbr, 
establecido en la villa de VendreJl, provincia de Tarragona, 
para celebrar una rifa de utilidad pública en unión de uno de 
los sorteos de la lotería que se verifiquen en Octubre^próximo, 
y  cuyos productos deberán aplicarse a la continuación de las 
obras que se ejecuta o en dicho estc¿.olecirniento;^quedanQO obli
gada la Junta á satisfacer á la Ha c bada el impuesto del 4 
por 100, y a someter los procedimientos de la rifa á lo que de
terminan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia paro conocimiento del publico.
Madrid 24 de Julio d e i8 7 9 = E i Director general, José M. 

Rodríguez.

Dirección de la Caja g en era l d e  d e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pegos que se ex

presan á continuación para el día 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.
Primer semestre de 1 8 7 9 .

Bola 61 de sorteo, facturas números 401 4 410 de señala
miento.

ídem 62 de id., factor a s númer 'S 431 á 440 de id.
Idem 63 de id., 'facturas números 491 á 500 de id.
Idem 64 de id., facturas números 171 á 180 de id.
Idem 65 de id., facturas números 581 á 59 ) de id.
Idem 63 de id., facturas números 641 á 650 de id.
Idem 67 de id., facturas números 271 á 280 de id. -
Idem 68 de id., facturas números 301 á 810 de id.
Idem 69 de id., facturas números 241 á 250 de id.
Idem 70 de id., facturas números 221 á 280 de id.
Madrid 26 de Julio de 1879.---SI Director general, Javier 

Caves tan y.
D irección  gen era l d e la  D euda.

Esta Dirección general h? di '.poroto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga ios cíes 28 y 29 del actual, de once 
de 1.a mañana 4 dos do la tarde;, ei importe de las facturas de

intereses de la Deuda pública, corres]
de í.° de i actual, que se expresan á «

NÚMERO
de órdci por que n u m e r a c i ó n  

ban sido extraídas de las ¡rolas, 
las Lolas.

Día 28.—obligaciones por 

124 39

sondientes al 
iontinuiidon

NUMí 
áe las f 

por decen 
cad

FERRO-CARRI

381

vencimiento

2RAOION 
ácturas que 
as comprende 
a bola.

LES.

á 390
122 89 881 890
123 3 21 30
124 114 4.131 4.140
125 *11 401 410
126 159 4,581 4.590
127 112 4.111 4.120
128 192 4.911 4,920
129 22 211 220
130 93 921 930
131 70 691 700
132 171 . 4.701 4.710
183 182 4.814 4.820
134 24 231 240
135 110 4.091 4.400
136 80 791 800
13Í 136 4.351 4.360
138 137 4.361 4 ¿370
139 97 961 970
140 18 471 480
141 65 641 650
142 • 23 221 230
143 57 , 561 570
144 166 4.651 4.660
145 138 4.371 4.380
146 109 4.081 4.090
147 190 4.891 4.900
148 147 4.461 4.470
149 46 454 460
150 117

Día 29.—Deuda amortizable al

131 24
132 110
133 80
134 136
135 137
136 97
137 18
138 65
139 23
140 57
141 166
142 138
143 109

j144 147
145 46
146 117
147 66
’148 178
149 103
150 140
151 63
152 126
153 131
154 107
155 27
156 76

•157 48
158 108
159 5 

- 160 105
161 86
162 95
163 74
164 167
165 100
166 162
167 69
168 , 149
169 21
170 168

Madrid 26 de Julio de 1879,=E1 Se 
teros.=V.° B.°=E1 Director general,

Banco de Esp¡
Venciendo en 1.® de Agosto prÓ3 

pagarés á cargo de este éstableeimíer 
de lo acordado por el Consejo de gobiei 
y á fin de facilitag^l pago de los mis 
resados que desde el dia 28 del actual 
dos de la tarde, pueden presentar los 
oficina respectiva, sita en el piso se 
bajo facturas duplicadas que se les fe 
les se devolverá á los presentadores 
dia del pago.

Los tenedores de los pagarés cuyc 
ferido dia 1.® de Agosto, pueden pres; 
en la indicada oficina para la habili 
acto por la Caja; advirtiendo que pai 
ses correspondientes á los mismos se 
dades arriba expresadas.

Madrid 26 de Julio de 1879.—E1 S<

4.161 

2 p o r  400 i
231 

4.091 
791 

4.354 
4.364 

961 
474 
644 
221 
561 

4.654 
4.374 
4.081 
4.461 

454 
4.464 

654 
4.774 
4.024 
4.391 

624: 
4.254 
4.301 
4.061 

264 
; 751 

474 
4.074 

41 
4.041 

854 
941 
731 

4.661 
991 

4.644 
681 

4.481 
201 

4.674
cretario, San 
Arenillas.

aña.
dmo los int 
ito, negociad 
•no en 20de A 
mos,Nse avise 
, de diez de 
; referidos p 
igundo de la 
icilitará; un? 
con el seña

) capital ven
entarlos dest 
tacion de si 
"a el cobro ó. 
observarán

jcretario, Ma

4.170

NTERIOR.

á 240
4.400 

800
4.360
4.370

970
480
650
230
570

4.660
4.380
4.090
*4.470

460
4.470

680
4.780
4.030
4.400 

630
4.260
4.310
4.070

270
760
480

4.080
50

4.050
860
950
740

4.670
'4.000
4.620

690
4.490

210
4.680

.tiago Baljes|

ereses dé los 
los en virtud 
Lhril de 4877, 
i á los inte- 
J a mañana á 
agarós en la 

casa-banco, 
i de las cua- 
lamieñto del ?

ice en el r e - ; 
le dicho dia ’ 
x pago en el ■ 
le los interé-! 
las formali- i

nuel Ciudad, i

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección, general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado él dia 22 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden de la 
estación de Vílches á Almería, provincia de Granada.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 2 o  POR 1 0 0

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P eS6ÍCtS.

Ventorrillo de la Tuerta, con Arancel de 8
miriámetros................................................. 14.427

La subasta ss celebrará en los términos prevenidos poi la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante Direc
ción general de Obras públicas* en si Ministerio á t  Ku-uenfco, y 
en Granada ante el Gobernador de Ja provínola; .neiiánácsa 
cfj ambos puntos de manifiesto,*para conocimiento üxí púo¿i- 
co, «.os Aranceles, el pliego de condiciones genéralos puMi
sado en la Gaceta del 26. de Setiembre ele 1&77, y eí d t  'M  par™ 

os para esta contrata,
Las proposiciones se presentarán an .pliegos marrados, 

¿¿piándose exactamente al modelo que sigue ; j  .H cantidad 
q?ie iií\ de consignarse previamente como garantía p&.r& tomar 
parte en esta subasta seré de 2.410 pesetas en dinero, o bien m  
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse afeada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no ¿abran el irayrrte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó proposiciones 
leg, se celebrará-, únicamente entre sus avaros, una segunda 
Eeítacion abierta en los términos proscríros por lá citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ’ jmuos de 100 pese
tas, quedando las demás á volunta' de 1c * licitad ores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1879.=* El Director general* al Ba
rón de Oovsdonga.

- MoMo ée proposición»
D. N. N., vecino d e , . . . . e n t e r a d o  del animólo publicado 

con fecha 23 ds Julio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ven
torrillo de la Tuerta, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e * . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qu© no se exprese determinada
mente T& cantidad en pesetas y céntimos, escrita en' lctras 
que ©1 proponente ofrece»)

(Fecha y firma del proponente.)

■J£n virtud de lo dispuesto... por Real decreto de 28 de Se
tiembre'.de 1877, Dirección-general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Agosto ,á  la uña de’’ la tarde, para él 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel"exi- 
glblesf por término da dos abos en él portazgo que á continua
ción se expresa, pérténeoiente á la • carretera de tercer órden 
de Novelda á Torre vieja, provincia de Alicante.

'-Presupuesto anual* 
TERCSRA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400  ̂ “

DEL TIPO DE LA PRIMERA. * 6Seta&. ... .

Aspe, con Arancel de un miriámetro  13.161
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

ínstrúécion de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, an el Ministerio de Fomento, q  
en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para eonocimiento del pú
blico, los Araneelcs, e l pliego de condiciones generales, publi
cado en la G a c e t a  dél 25 de Setiembre de 1877, y el dé las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente -al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.200 pesetas en dinero, é bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado* en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado eh depósito 
del modo que previene la  referida instrueeion.

No se adMitirán posturas que ño cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&~ 
Ies, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mej'ora por lo ménos de Í00 pese
tas, quedando las demás á voluntad .de" los licitadores siempre
que ño bájén de lÓ”peéétaSo

Madrid 23 de Julio ‘de 4 879.==ET Director general* el Ba
rón- át Govádonga.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de   enterado del • anuncio-publicado
' con-fecha 23 de Julio último, y de las .condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo efi publica subasta de los 
derechos de-Arancel que se devenguen en el portazgo de Aspe, 
se'comproméié á tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y cón- 
diciónés,por lá cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se .exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
¿1 proponente ofrece.)

' : (Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí * 
bles por término de dos años en el portazgo que A continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Alcoy á Yécla, provincia de Alicante.

Presupuesto
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 . — ,

DEL TIPO DE LA PRIMERA. - -  PéSeta8e> r r f m -

Puerto de Biar, con Arancel dfe 2 miriáme
tros . . . . . . . . 7 . . . . . .  ^   ■ 4.5*479
La subasta se celebrará en lós términos prevenidos por la 

iústrúéción dé 48 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc- 
eion géfiéral de Gbrás públicas, en él Ministerio de Fomento, 
y en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
bliéo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pufili- 
cado; en la.Gaceta del 25 de-Setiembre de 1877, .y e ld é  las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente, al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.530 pesetas en dinero, ó bienén 
efectos.de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse & cada pliego



Gaceta de Madrid.=Núm. 208.  27  Julio de 1879. 321
el docum ento qus ac red iteh ab er realizado  el depósito del m odo 
crac- p r e v i e n e  la referida  in s tru cc ió n . ^S o  se ad m itirán  postu ras que no cu oran  el im po rte  del 
presupuesto anual de dicho p o r ta d o . r ,F-n el caso de- que resu lten  dos o m as proposiciones igu&~ 
je* ge celebrará* ún icam ente en tre  sus au to re s, u n a  segunda 
¿c itac ió n  ab ie rta  en ios térm inos p rescritos por la  c itada  in s -  
trñceh>n; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de ICO pesetas, 
quedando las dem tó i  vo lu n tad  de ios l id ia d o re s  siem pre que 
mo. i)^o-:ri de 40 pesetas.Madrid 23 de Julio de ÍS79.=E 1 D irec tor g en era l, el Ba
rón de Oovadcnga.

M odelo d e p r o p o s ic ió n .
L*. \  N.« vecino d e . . .  0 *9 en terado  del an uncio  publicado 

aon~íecha 83 á t  Ju lio  ú ltim o, y  de las condiciones y  req u is i
t a  %e exigen para el arriendo  en pública su b as ta  de los 
aiA'úl.u& de A rancel que se devenguen en el portazgo de P u e rto  
de B iar, sfc com prom ete á tornar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con es tric ta  sujeción á los expresados requ i
s itos y condiciones, por la can tidad  d e  pesetas anuales.^

(Aquí la proposición que se baga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y  llanam en te el tipo  fijado; pero ad v irtiendo  que será 
desechada toda propuesta en  que no se exprese d e te rm in a d a -  
m ente la  can tid ad  en pesetas y  cén tim os, e sc rita  en  letra, que 
el p roponente ofrece.) (Fecha y  firm a del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.
Carias U im iiaspor falta de franqueo el 85 í$ Julio de 1879.

Núm. 549 Andrés Gómez.—B in illa  del Olmo.550 Cesáreo Antolin.—Valencia.551 Enrique Romero.—Coruña.558 Francisca Chico.— Sevilla.553 Francisco Arana.—Orduña.553 Francisco Gutiérrez—Robregordo.555 Felipe G il—Fuensalida.556 Isabel Márquez.—Cuevas.557 Juana Viejo.—Santoña.
558 Juan de la Riva.—Villanueva de Guariny.
559 Juan María Collealta.—Medina-Sidonia."560 José López.—Segovia.581 José Cano.—Palencia. -568 León González.—Villaviciosa.563 Luis Gutiérrez.— Colmenar., 564 Avelino Lira.—Caldas.
565 Miguel Eguiagarry.—León.566 Mariano Poyo.—Huete.567 Nicasia Ventura.—Zarzalej o.568 Pilar Fueguera.— Jadraque.569 Pedro Manguillo.—Campo Real.570 Román Ponce.—-Valencia.574 Santiago Fernandez.—Málaga.578 Saturnino Salazar.—Cabeza Mesada.
573 Tiburcio Ortega.—Cervera del Rio Pisuerga.

" Madrid 86 de Julio de 4879.®= E l Adm inistrador, Martin Botella,'
Gabinete Central de Telégrafos.

■Steiñoimie los telegramas qm «o han po&ií® entregarse á los 
destinatarios.

Día 26.

, . , , HOHBRB * . ’gstseioa de orígas. M  Som^io.

Alicante.................  Martínez C a s t r e san a   »
S a la m a n ca ..  M a r ía . . . . . . .............. San Miguel, parador.Caldas d e  R a i -  n ha.....................  González.. . . .  * . . . .  Lope de Vega, 44, ofi

cinas.F errol....................  Ramón L osad a. . . .  Peligres, 9, segundo,
izquierda.B urgos.. . . . . . . . .  Fernando T r illo . .  •. »

G andía.................. Ramón J u st i  Ponciano, 7, principal.Málaga...................  Rafael Chacorri.. . .  Pez, 4.
S ev illa ................. .. Julián J im en o .. . . .  Pajaritos, 5.

Madrid 26 da Julio de 1879.—E l Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
\

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
A l b a i d a .

D. Federico Galicia y  Galicia, Juez de primera instancia  
del partido de Albaida.

Por el presente llam o por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Doña María de la Concepción Pía  
y  Ochoa, propietaria, vecina de Ádzaneta, de estado soltera, y  
de edad de 67 años, que falleció intestada en la  ciudad de V a
lencia, en la calle de Carniceros, núm. 3, cuarto principal de 
la  izquierda, para que comparezcan á utilizar el que entiendan  
asistirles dentro de los 20 dias, siguientes al de la publicación  
de este edicto en la Gaceta de Madrid; pues así lo xengo 
acordado por prajyidencia del dia 44 del actual, acordada en 
e l juicio de abinfistato de dicha señora, promovido en este 
Juzgado y  Escribanía del refrendante á  instancia de la hermar- 
na de la mism a Doña Mariana Pía y  Ochoa y  de sus sobrinos 
D. Manuel, D. Federico y  Doña E m ilia  P ía y P ía y  Doña Am a
lia , D. Demetrio, D. Salustiano y  Doña Encarnación P ía y  
Tormo, que son los únicos que hasta ahora tienen so licitada  
la  herencia.

Dado en Albaida á 46 de Julio de 1879,*=Federico Gali
c i a ^  Mariano Alfonso. X —124

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .
D. Juan  R icoy y F raiz , Juez de primera- in s tanc ia  de esta 

ciudad y su partido .
P or este p rim er edicto se cite , llam a  y  emplaza, á los que 

se crean  con derecho á la herencia do Doña V icenta González 
B ustam ante, v iuda que era  sin  h ijos de D. Vicente R uiz G u
tiérrez, vecina de esta  y n a tu ra l de S an tu laria  del Mar, barrio  
de V ispierres, partido  ju d ic ia l de Tórrela vega, p rovincia de 
S an tander, la cual falleció el dia 47 del ac tual s in  disposición 
tes tam en ta ria , pa ra  que dentro  de 30 días, contados desde la 
ú ltim a  publicación de este anuncio  en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y  la  de S an tander, com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los au tos que se .instru
yen sobre dicho ab in testa to  por la  E sc rib an ía  del in frascrito ; 
pues de lo contrario  seguirán las ac tuaciones adelan te , p a rá n 
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Arcos de la Frontera á 34 de Mayo de 4 8 7 9 .= Juan 
R icoy.=E nrique Quijada. —X

B a d a j o z .
Quien quisiere hacer postura á la dehesa denominada Ma

nantío de Higuero, sita  en el término de esta ciudad, de 39 i 
fanegas y tres celemines de marco real, con arbolado de pinos, 
encinas y alcornoques, casa, dos pozos y  una charca: lindera por 
Norte con terreno de los herederos de D. José Orduña y de Don 
Francisco Mansío; por Este con el de los Sres. Lavara y  Com
pañía; por Sur con el de los herederos de D. Alejandro Bar
rantes, pinar de los de D. José María Albarran y  parte de otro 
pinar de D. José Diaz, y por Oeste con el de los citados here
deros de Mansío; tasada en 45X03 pesetas, que por órden del 
Sr. Juez de primera instancia de este partido sale á subasta 
como de la pertenencia de Manuel Navarro Hormigo, para 
pago de acreedores, comparezca, estando señalado para su re
mate el 48 de Agosto próximo venidero, deyíiez á doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado. Advirtiéndose para 
conocimiento de los licitadores que de dicho precio se rebajarán 
las cargas de justicia á que resulte estar afecto el predio, entre 
las que se comprenden el arrendamiento pendiente del corcho 
producto de los alcornoques, que ha de extraerse en 4884, á cuen
ta de cuya pela tiene pagadas el arrendatario del m ism o 5.000 
pesetas, produciendo los demás aprovechamientos la renta 
anual de 4.250 pesetas, sin contar el de las maderas que pueda 
dar el arbolado de pinos; y que habiéndose hecho la primera 
pela de los alcornoques en el presente verano ha dado un pro
ducto de 923 y medio quintales de corcho, que á razón de 45 
pesetas quintal, importó 43.845 pesetas.

Badajoz 22 de Julio  de 4879.=V .° B.°=M&nuel Gallo y  
R e y .= E l actuario , Domingo B enito y F&tti: X —124

M a d r i d .—H o s p ic io .
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Enero de 4879, 

el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de audien
cia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del d is
trito del Hospicio de la misma; habiendo visto estos autos, se
guidos por D. Francisco Moreno Cañas y después por su tes
tamentario D. Manuel de Vicente y Fernandez, y  en su nombre 
el Procurador D. Joaquín Diaz Perez, contra y  en rebeldía de 
D. Augurio Perera, sobre rendición de cuentas de ciertos va
lores ó pago de su importe ai precio de cotización del dia en 
que los recibió, con los intereses y  las costas:

Resultando que los hechos en que se funda la demanda 
consisten en que D. Francisco Moreno Cañas, agente de nego
cios de esta capital, entregó el 26 de Noviembre de 4873 á Don 
Augurio Perera, que en aquella época se dedicaba al corretaje 
y correduría de valores y efectos bursátiles, por más que no 
fuera ni agente n i corredor de número, la cantidad de 59.320 
reales nom inales en diversas facturas, cupones de consolidado, 
de ferro-carriles y  demás que expresa la nota original que se 
acompañó con la demanda facilitada por el demandado al de
mandante para resguardo y  garantía de la entrega: el objeto de 
esta fué realizar el valor de dichas facturas aljprecio corriente 
de Bolsa, y  á cuya enajenación se comprometió y obligó Don 
Augurio Perera, quien realizó los valores y no dió cuenta de 
ellos á su comitente, habiéndose ausentado de esta Corte sin  
dar razón de su paradero al demandante, el cual para averi
guarlo tuvo que entenderse primero con el padre de D. Augu
rio y  después con el testam entario de este D. Domingo Val
depeñas, según las cartas que también acompañó, y  que des
pués del fallecim iento de su citado padre regresó á España 
el demandado y volvió públicamente á presentarse en Ma
drid, dedicándose nuevamente á trabajar en la Bolsa en la 
clase de operaciones que allí se realizan, aunque en la misma 
forma que án tes, es decir, sin carácter legal ni oficial, y sí 
sólo por razón de los encargos que particular y  privadamente 
se le daban, y con este motivo se puso por medio de otras per
sonas en relación con D. Francisco Moreno Cañas, para liqui
dar con él sus valores, que m anifestó haber vendido al precio 
del 38 por 400, y pagarle su im porte, según se comprobaba 
con las cuatro cartas presentadas suscritas por D. Domingo 
Valdepeñas, y  que estando el asunto pendiente de formalizarse 
escritura en que el demandado reconociera la deuda y  se obli
gara á su pago en la forma conveniente, no llegó á otorgarse 
y se ausentó de nuevo el Perera de esta Corte sin decir el 
punto á que se dirigía, deduciéndose de tales puntos de hecho 
que D. Augurio Perera tiene la obligación de cumplir y  llevar 
á efecto el contrato celebrado con D. Francisco Moreno Cañas, 
dándole cuentas de la comisión que de este recibiera, entre
gándole el valor de las facturas que le entregó, ó su importe 
al precio de cotización el dia de la entrega, con los intereses 
legales desde dicho dia y  las costas; citando en apoyo de esta  
doctrina la ley 4:\  tít. 4.*, libro 40 de la Novísim a Recopila
ción; la 20, tít. 43 de la Partida 5.*; la  25, tít. 5.*, Partida 3.a, 
y  la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 43 de-Di

ciembre da 4867, y por ú ltim o  las leyes 8.a, tít .  28, de la  Par
tida 3.a, y ia 8.a del tít . 7.° de la m ism a P artida ; y so licitando  
concretam ente en la súpbe i de la dem anda que se condene á 
I). A ugurio P erera  á que en el térm ino que se le designe r in d a  
cuentas de los 59.320 rs. 75 céntimos nom inales do que en fa c 
tu ra s  de los clsscs que expresa su recibo se hizo cargo; y no 
efec tuánd o lo , á  que pague su valor al precio de cotización el 
d ia en que se le hizo la e n tre g a , con m ás los intereses legales 
de la suma que represen ta aquel desde dicho dia hasta  el en 
que realice su pago, y costas:

R esu ltand o  que adm itida  la dem anda y conferido traslado  
de ella áD. A ngurio  Perora, fué em plazado por medio de edic« 
tos, en razón á ignorarse  su  paradero; y no habiéndose perso
nado en el juicio, se ha seguido en estrados respecto del m is
mo por su rebeldía:

Resultando que recibídcse los autos á prueba se practicó 
la propuesta por la parte demandante, declarando en ella Don 
Domingo Valdepeñas en el sentido de constarle que entre Mo
reno Gañas y Perera medió el convenio sobre entrega en co
misión para venta de las facturas de cupones que se detallan  
en la nota del folio 8 de los autos, que tuvo por legítim a el 
testigo, y que Perera siempre tuvo el propósito de liquidar la  
cuenta á que los autos se refieren, habiéndolo ofrecido últim a
mente ántes de su ausencia de esta capital, y  reconoció el tes
tigo por suyas las cartas por él suscritas y acompañadas con 
la demanda, expresando referirse ias otras y la nota del folio 45 
al mismo asunto; y en el propio sentido declaró en la m ism a 
prueba D. Máximo Caballero González, expresando que en las 
conferencias que á nombre del demandar.te tuvo con el de
mandado, se partió siempre para liquidar de la exactitud de 
la nota del folio 8, y que Perera trató con el declarante sobre 
el arreglo del asunto ántes de la ausencia de aquel de esta 
capital, cotejándose por peritos calígrafos la firma que dice 
A. Perera, y autoriza la nota de recibo de carpetas ántes cita
da, obrante al folio 8 de los autos, con otra indubitada de igual 
contenido puesta en un poder otorgado por D. Augurio Perera 
y Gil y su esposa ante el Notario D. Francisco Seco de Cáce
res, y opinando de común sentir que las dos precitadas firmas 
parecen escritas por una m ism a mano, y ésta la que puso la  
legítim a ¡le relacionado poder, como igualm ente las firmas que 
dicen L. E. Perera, y autorizan las cartas de folios 9 y 40 de 
los autos con la indubitada de D. Luis E stanislao Perera 
puesta en el testam ento otorgado por el mism o en unión de 
su esposa Doña Ana María Giiiparra, ante el Notario D. V i
cente Castañeda, respecto do cuyas firmas opinaron también 
los peritos de común sentir que las que autorizaban las refe
ridas cartas parcelan escritas y .firmadas por la m ism a mano 
que escribió la legítim a del enunciado testamento:

Resultando que á instancia de la m ism a parte demandan
te y como medio de prueba se pidió informe á la Junta sindi
cal del Colegio de Agentes do cambios de esta plaza acerca del 
valor m áximo que en 86 de Noviembre de 4873 tenían las fac
turas de cupones de consolidado, ferro-carriles y  billetes d éla  
Deuda flotante del Tesoro y de resguardos de la Caja de De
pósitos, y  contestó el Síndico Presidente que los mencionados 
valores no son objeto do cotización en bolsa, y  por lo tanto  
carecía la Junta de les antecedentes necesarios para poder 
apreciar debidamente el valor que tuvieran en el expresa
do dia:

Resultando que unidas las pruebas á los autos y  entrega
dos para alegar á la parte demandante, lo verificó en escrito 
de 44 de Julio de 4876, en el que pidió por un otrosí que para 
mejor proveer, si el Juzgado lo estimaba conveniente, se ofi
ciara de nuevo á la Junta sindical del Colegio de Agentes para 
que informase con relación á las operaciones que estos pudie
ran haber hecho el 26 de Noviembre de 4873 el tipo de des
cuento á que se enajenaron en dicha fecha ó en la más aproxi 
mada á la misma, si en ella no se efectuó ninguna, de las fac
turas de la clase á que se refiere la nota del folio 8, sin per
juicio del derecho á solicitar lo que sobre este extremo fuese 
precedente, bien con vista del acuerdo del Juzgado, bien por 
lo que resultase de la contestación de dicho Colegio de Agentes:

Resultando que conferido traslado para alegar á la parte 
demandada y en estrados por su rebeldía, y  declarado por 
decaido á virtud de la que oportunamente acusó la deman
dante, se tuvieron por conclusos los autos, y mandaron traer 
á la vista, con citación de ambas, para sentencia:

Considerando que de las pruebas practicadas aparece que 
D. Augurio Perera recibió de D. Francisco Moreno Cañas, para 
negociar en 26 de Noviembre de 1873, la cantidad de 59.320 rs., 
en cupones de las clases que expresa la nota ó documento que 
obra al folio 8, suscrito por el mismo Perera:

Considerando que habiéndose ausentado de España D. Au
gurio Perera, dejó sin liquidar este encargo de D. Francisco 
Moreno Cañas, y  no devolvió los referidos cupones, ni su im 
porte, y ha ofrecido después indirectam ente por medio de 
otras personas liquidar y pagar á los testamentarios de Mo
reno Cañas el resultado de aquel encargo, sin que lo haya  
verificado:

Considerando que como los referidos valores no se cotizan  
en Bolsa, no ha podido justificarse el valor que tuvieron en  
la época que D. Augurio Perera los recibió para negociar:

Considerando que en este caso el D. Augurio Perera obró 
como mandatario de D. Francisco Moreno Cañas, y  en tal 
concepto se halla obligado á devolver á su mandante los m is 
mos cupones que recibió para negociar,, ó el importe á que 
vendiera los m ism os:

Visto lo expuesto y  alegado, y las leyes citadas por el de
mandante;

Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á D. Augu
rio Perera á que en término de 40 dias rinda cuentas á los 
testamentarios de D. Francisco Moreno Cañas de los 59.320 rs.
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que recibió y expresa eí docamento del foílo ó. ó en otro caso , 
le sa tísim a eí precio de la negociación etc aqvuuios cupones al 
tipo que tuvieran en >36 de Noviembre de Ib no, a ju s ta  reg u 
lación de peritos, roda vez que aquellos valores no tenían coti
zación en B Jsa, con los intereses legales y las costas de este 
juicio, exe'po.) las en que ha sido condenado y ha satisfecho 
D, Manuel V cuito y Fernandez,' en concepto cía alhacea del 
Moreno Caña*, con motivo del incidente de pobreza que p ro 
movió.

Así por es>a mi sentencie, mug ademes de notificarse en los 
estrados y de hóceme notoria por edictos, se i r s e  tara en la 
G a c e t a ,  Din rio de Avisos 1c mi .i capitel y Dch \>  oícial de ia 
provincia, lo pronuncio. ndo y iirm o.=Ne ¿ - > Longué.

Publicacio-u.—Dada y p dotii ¿.da fué ia ai ' ■ sentencia 
por el Sr. Juez que ia dicto, estando celebrando audiencia en 
el día de hoy, de que doy fé.

Madrid 22 do Enero de 1879.—Pedro Mariano de Benito.
Es copia de La sentencia y su publicación que para inser

tarla  en un o de ios periódicos oficiales en que esta acordado 
autorizo en Madrid á 19 de Julio de 1879.—Pedro Mariano de 
Benito. X—117

M edina-Cidonia.
D. José González Reyes, Escribano de actuaciones dei Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en los cutos de que se hará expresión, seguidos 

en dicho Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dic
tado la sentencia cuyos literal tenor, así como el de su publi
cación, es ei seguiente:

•-¿Sentencia.—En la ciudad de Medína-Sidonia, á 10 de Julio 
de 1879, el Sr. D. Rafael Perez de Torres, Juez de prim era in s
tancia de la misma y su partido:

En vista de estos autos sobre des vinculación de los bienes 
que constituyen la capellanía fundada por Juan García Pe- 
ñuela y su mujer Doña María Muñoz:

Resultando que incoados los mismos en 18 da Febrero del 
año pasado de 1896, á instancia de Doña Eusebia Ramos,-de 
D.-Miguel Cantrra y de Doña’ Concepción Jiménez Blanco, se 
continuaron después por Doña María de Jos Dolores Jiménez 
y Le pez, viuda del Cantera, representada por ei Procurador 
de este'Juzgado D. Francisco Sánchez García, con poder bas
tante para ello, sin que durante su sustanciacion salieran 
nuevos opositores:

Resultando que en 18 de Febrero del año pasado de 1680, 
ante el Escrihaio público que fué de este número, D. Sebas
tian Cebada, Juan García Peñuela y su legítim a mujer Doña 
María Muñoz fundaron una capellanía de misas rezadas que 
había de seivirse m  la iglesia parroquial del Señor Santiago 
de esta ciudad, dotándola con dos arrunzadas de viña en el pago 
de la hijuela de Juan R&mitos, y con aranzada y media da 
olivar que contiene 100 olivos en el pago del Cerro de Padilla, 
con cargo las prim eras de-ducado y medio de censo ó tributo 
redimible, y Jas segundas de 18 rs., también de censo ó tributo 
redimible, y obligación los Capellanes que fueran de ella de 
aplicar tan solamente en cada un sño una misa rezada por el 
alma dé los fundadores; nombrando para su disfrute, como 
Capellanes, en primer lugar á Juan Fernandez de ia Torre y 
Peñuela, hijo de les o to rgan tes; por fallecimiento de él, á 
otros dos hijos que mencionan, y á falta de estos, á cualquiera 
de los hijos de Doña Juana Gómez de Peña, también su hija 
legítima, consorte que expresan ser ds Juan Jiménez Pan toja: 

Resultando que llamados por edictos los parientes más 
próximos de ios fundadores, se ha personado únicamente Doña 
María de los Dolores Jiménez López, preten ¡iendo la adjudi
cación de dichos bienes por descender por línea recta de la 
referida Doña Juana Gómez de Peña, hija de los instituidores 
de la capellanía, según estos expresan en la respectiva escri
tu ra  de fundación:

Resultanda del árbol genealógico presentado en jos autos 
que la opositora Doña María de los Dolores Jiménez López es 
hija legítima de D. Diego Jiménez Blanco y de Doña Cristoba- 
lina López, quienes tuvieron por padres á D. Nicolás Jiménez 
Mendoza y á Doña María Blanco, estos á Juan Jiménez Panto- 
ja  y á Doña Catalina Mendoza, hijos de otro Juan Jiménez 
Pantoja y de Doña Juana Gornez Peñuela, que tuvieron por 
padres á ios fundadores Juan García Peñuela y Doña María 
Muñoz, cuyo entronque se ha justificado plenamente por las 
partidas sacram entales que han sido presentadas tam bién en 
los autos y cotejadas durante el térm ino de prueba concedido, 
con citación y asistencia del Sr, Prom otor fiscal del Juzgado: 

Resultando que alegando la parte de la opositora, y elevada 
la consulte, provenida por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, este Centro manifiesta no tener oposición 
alguna que hacer á la pretensión deducida por aquella, por lo 
cual se ha mandado traer ios autos á la  vista con citación de 
las partes para oir sentencia definitiva, sin que aquella haya 
tenido lugar por no haberse solicitado por estas:

Considerando que según su fundación la capellanía in s t i
tuida por Juan García Peñuela y su mujer Doña María Mu
ñoz, es familiar, colativa y de las comprendidas en el art. 1.® 
d é la  ley de 19 de Agosto de 1841, y que sus bienes deben a d 
judicarse en clase de libres a las personas en quienes concur
ra la circunstancia de preferente parentesco según los lla 
mamientos, pero sin diferencia de sexo, edad, condición ni 
estado:

Considerando que el árbol genealógico presentado en autos 
ha sido justificado plenamente con certificaciones de partidas 
de bautismos y de matrimonios, las cuales, así como la escri
tura de fundación citada, fueron cotejadas con sus respectivos 
originales durante el término probatorio sin notársele dife
rencia alguna, por cuyo motivo es evidente que á favor de la 
referida Doña María de los Dolores Jiménez López deben adjudi
carse los bienes de esta capellanía como biznieta de Juan J i

ménez Pantoja y de su m ujer Doña Juana Gornez, h ija  y ca
beza de línea establecida por los fundadores;

Por todos estos precedentes
Fallo que debo declarar y  declaro que los bienes que cons

tituyen la dotación de la capellanía fundada por Juan García 
Peñuela y Doña Muría Muñoz son de los comprendidos en la 
ley da 19 de Agosto de 1841, y que tocan y corresponden en 
clase de libres en p ro a   ̂ 11 \ osesion, con las rentas vencidas, 
y sin perjuicio de iexe^  ̂ ]or derecho, á la opositora Doña 
María de los Dolore > 5 imn * y López por el parentesco an te
riormente indicado, y cuya adjudicación tendrá efecto luego 
que la Doña María de los Dolores Jiménez López justifique ha
ber redimido todas las mmgas piadosas afectas á. esta capella
nía, lo que verificará en el térm ino de tees meses, y con a r 
reglo á lo dispuesto en el Convenio celebrado con la Santa Sede, 
y publicado como ley del Reino por Real decreto de 86 de Ju 
nio de 4867; bajo apercibimiento de efectuarlo de oficio; sien 
do también de su cuenta el pago de todas las costas causadas 
á su instancia en estos autos.

Por esta mi sentencia, que ss notificara en los estrados de 
este Juzgado y se liará notoria por medio de edictos, fijándose 
un ejemplar do ellos en las puertas del local donde el mismo 
celebra sus audiencias, y  se publicará en el Boletín oficial de 
3a provincia y Gaceta  de Ma d r id , definitivamente juzgando, 
así lo pronuncio, mando y firm o .= E sfael Perez de Torres.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael Perez de Torres, Juez áe prim era in stan 
cia de este partido, estando celebrando audiencia pública en 
su sala respectiva en el dia de su fecha, de que doy fó.=José 
González.»

Lo relacionado con más expresión resulta de los autos c i
tados, y lo copiado concuerda con sus originales en los m is
mos, á que me remito.

Y para su inserción en la G ac eta  de Ma d r id , cumpliendo 
lo mandado, pongo el presente en Medina Sidonia, á 14 de Ju 
lio áo 1879.= S n m en d ad o = es= an .=  Sobrer&spado==ongina- 
les==la G a ceta  de  MADRiD=todo va!e.=José González.

X—119
Bamales.

D. Pió González Santelicss, Juez de prim era instancia de 
Ramales y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía fundada en el 
pueblo de Ogarrio ei 16 de Octubre de 1718 por D. Miguel 
Zorrilla Arredondo, Prior y Dignidad que fué de la Santa Ig le
sia de Segovia, para que dentro del térm ino de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al en que se publique este edicto en el 
Boletín oficial de la  provincia y  Ga c et a  de  Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado á deducirle por medio de Procurador 
del mismo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio consiguiente; pues así lo he mandado en providencia de 8 
del corriente mes, á virtud del escrito de denuncia del Procu
rador D. Miguel Gutiérrez, en nombre de D. Juan García de 
Socasa, corno marido de Doña Herm inia Zorrilla de San Martin 
y Arredondo, vecinos de Regúíez, valle de Soba, y  residentes 
en el de Ruesga, en el quo pretende la adjudicación de dichos 
bienes entre los que aleguen y prueben mejor derecho á ellos.

Dado en Ramales á 16 de Julio de i879 .=P io  G, Santeli- 
ces.=P or mandado de S. S., Andrés Ortiz Martínez. X—ISO

Villacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia 

de este partido de Viilac&medo.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á  

D. Eleuterio López y Pacheco, ausente, de ignorado paradero, 
para que en término de 46 dias, contados desde la inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado repre
sentado en forma á recibir por traslado la demanda que con
tra  él y demás herederos de D. Ramón López ha promovido el 
Procurador D. Diego de Quevedo, en representación de D. F ran 
cisco Portillas; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.

Villacarriedo £4 de Mayo de i879.=M odesto Zamora L a- 
fuente .= P or mandado de S. Dionisio Vela. X—118

NOTICIAS OFICIALES

La Union y El Fénix Español.
COM PAÑÍA DE SEG U RO S M UTUOS.

Número 899.—En la villa de Madrid, á 19 de Julio de 1879, 
ante mí D. León Muñoz, Notario del Colegio y vecino de esta 
villa y testigos que se expresarán, parecieron: el Excmo. señor 
D. Eduardo León y Llerena, de 39 años de edad, casado, Abo
gado, residente en .esta villa, calle de Claudio Coello, mira. 6, 
cuarto principal, y empadronado en Arjona, provincia de Jaén, 
según cédula personal núm. 328, de sétima clase, librada en 16 
de Febrero último por el Alcalde de aquella población, que me 
ha exhibido y .fe he devuelto:

Y el Sr. I). Gabriel D’Entramucs, de 47 años de edad, casa
do, Director de la Sociedad El Fénix Español, domiciliado en 
esta villa, calle de Lope de Vega, núrn. 66, cuarto tercero, según 
certificado expedido en 47 dei actual por D. Sandaiio de i a 
Granja é íparraguirre, Jefe de Administración é Interventor de 
la económica de esta provincia, y visado por el Sr. Láa, Jefe 
de Ja misma; y dei cual resulta que en 20 de Marzo de este año 
se le expidió cédula de cuarta ciase, núm. 4.096, y cuyo ce rti
ficado me ha exhibido y le he devuelto.

Obrando ambos en nombre y representación de la Sociedad 
anónima denominada El Fénix Español, Compañía de seguros 
reunidos, establecida y con domicilio en esta capital, calle de 
Olózaga núm. 1, cuya representación les corresponde á los se
ñores comparecientes para ei otorgamiento de la presente es
critu ra en virtud de la autorización especial que les concedió 
la Jun ta general extraordinaria de señores accionistas de la 
misma Sociedad* celebrada ¿ia 47 del mes de Junio próximo

pasado, lo cual hacen constar con la certificación librada eon. 
fecha 20 del mismo raes por el Sr. D. Gabriel D’EniraigueSj, 
Secretario del Consejo de adm inistración de dicha Sociedad, y 
visada por el Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, Presidente de 
ella, y que me entregan para documentar este instrum ento é 
insertar en sus copias, y su tenor es como sigue:

Certificación,—D. Gabriel D’Entraigues, Secretario del Con
sejo de adm inistración de La Sociedad anónim a El Fénix Espa
ñol, Compañía de seguros reunidos.

Certifico que en la Junta general extraordinaria de accio
nistas de la misma, celebrad;* el día 47 del corriente mes, en. 
la que estuvieron presentes y representados 7o socios,, tenedo
res d e 2;.156 acciones, do las 30.000 que constituyen el capital 
social, se adoptaron por unanimidad varias modificaciones de 
los estatutos de la Sociedad propuestos por el Consejo de ad
ministración, quedando con esta reforma y con las establecí- 
das en 16 de Julio de 4873 y 5 de Julio de 1878 refundidos y 
ordenados aquellos en los términos expresados en el acta cor
respondiente a la mencionada sesión extraordinaria da dicho 
día 47 del actual.

Asimismo certifico que después de la inserción literal de 
dichos estatutos reformados, se adoptó el acuerdo del tenor s i
guiente:

«Seguidamente acordó la Junta general, también por u n a 
nimidad, autorizar en forme, á los accionistas Excmo. Sr. Don 
Eduardo León y Llerena y D. Gabriel, D’fíntraigues para que 
en nombre y representación de la Sociedad y ateniéndose á los 
precedentes acuerdos, otorguen la escritura adicional corres
pondiente, en conformidad y para los efectos del art. 292 del 
Código de Comercio, así como cualesquiera otros docum entos 
que para la debida formalizacion, eficacia y cumplimiento de 
la mencionada reforma de los estatutos se requieran.»

Y para que así conste, expido la presente certificación de 
mandato y con autorización del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de la Compañía, exactamente ajustada á lo que re
sulta del acta precitada, á que me remito.

Madrid, Junio 20 de 4879.=G. D’Entraigues.=V .° B.°=E1 
Presidente dei Consejo, Víctor B alaguer.=H ay un sello en 
tin ta azulada en el que se les: El Fénix Español, Compañía de 
seguros reunidos, Dirección.

Concuerda con su original, de que doy fé, y á que rae 
rem ito.

En tal concepto, y asegurándome los señores comparecien
tes, á quienes doy fé conozco por las circunstancias expresa
das, que se hallan en ei pleno uso de todos los derechos civiles 
y á mi juicio con la capacidad legal necesaria para form alizar 
le presente escritura de reforma de estatutos, libre y espon
táneam ente exponen:

Primero. Que la mencionada Sociedad El Fénix Español, 
Compañía de seguros reunidos, autorizada por Real decreto de 
5 de Junio de 4864, viene rigiéndose desde el dia 9 de Agosto 
de 1873 por las prescripciones de la ley de 49 de Octubre de 4869, 
á consecuencia dei acuerdo adoptado por la Jun ta general ex
traordinaria de accionistas, que se celebró en 46 de Junio del 
expresado año de4873, cuyo acuerdo fué aprobado por orden del 
Gobierno, dictada en el citado dia 9 de Agosto del mismo año.

Segundo. Que en los estatutos de dicha Compañía consig
nados en la escritura pública de 8 de Febrero de 4864, á que 
se refiere el precitado Real decreto de autorización, se in tro 
dujeron, en virtud de acuerdos adoptados en forma por las 
junta» generales extraordinarias de accionistas, celebradas en 
los dias 46 de Junio do 4873, o de Julio de 4876 y 17 de Junio 
del año actual, varias modificaciones, que resultan consignadas 
en las actas respectivas de dichas sesiones.

Tercero. Que en la últim a de las referidas Juntas, además 
de las indicadas modificaciones se acordó también refundir y 
ordenar convenienternen«3 los estatutos sociales con todas las 
reformas de que se ha hecho mérito, para su más fácil y ex
pedito conocimiento, como se verificó, consignándolos te x tu a l
mente en el acta en los precisos términos á que han quedado 
reducidos; y dispuso por último que se elevasen á escritu ra 
pública, otorgándose la adicional correspondiente, según todo 
ello consta en la preinserta certificación.

En su consecuencia, y dando el debido cumplimiento á este 
último acuerdo, los señores comparecientes, en la representa
ción que ostentan, otorgan:

Que 3a Sociedad titu lada El Fénix Español, Compañía de 
seguros reunidos, domiciliada en esta villa y Corte, continua
rá  rigiéndose por sus primitivos estatutos, con' las antedi
chas modificaciones en ellos introducidas posteriormente, en 
v irtud  de las cuales quedan reformados, refundidos y ordena
dos en los térm inos siguientes.

NUEVOS ESTATUTOS.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Objeto, denominación, domicilio y duración de la Sociedad.

Artículo ÍS  La Sociedad anónim a de seguros El Fénix Es
pañol, constituida por Real decreto de 5 de Junio de 4864, 
continuará rigiéndose por las -prescripciones de la ley de 49 de 
Octubre de 4869, y demás vigentes en la materia, bajo la de
nominación de La Union y el Fénix Español, Compañía de se
guros reunidos.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será de 99 años, con
tados desde la prim itiva constitución de la misma, salvos los 
casos de disolución, de que se hablará después.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su residencia y domicilio en 
Madrid. La Compañía podrá establecer agencias en todos los 
puntos que juzgue convenientes.

Art. 4.® La Sociedad tiene por objeto:
I. Los seguros contra incendios, rayos, explosión del gas 

y de calderas de vapor.
II. Los seguros m arítim os y de navegación interior, y los 

contratos á la gruesa y préstamos á riesgos marítimos.
III. Los seguros sobre la vida hum ana y rentas vitalicias 

en todas sus combinaciones.
IV. Las adquisiciones de fondos por largo plazo ó interés 

compuesto.
Los seguios podrán hacerse áprim as fijas ó por m utualidad.
La Compañía no se ocupará inmediatam ente después de la 

constitución más que de operaciones á prima fija.

TÍTULO II.
Fondo social, acciones, pagos y empleo de fondos.

Art. 5.° El capital social será de 9 millones de pesetas, equi-
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•valentes 4 9 millones de frescos, divididos en 36.000 acciones 
de 250 pesetas, 250 francos, cada una.

S in  e m b a r g o , e l  Conseje de adm inistración, si l o  estim are 
t » í «  « in v e n i e n t e ,  podrá acordar que este mismo capital de 9 
S illones esté  representado por 18.000 acciones de 500 pesetas,
£00 francos» ca&a una.

También podrá aum entarse ó dism inuirse, según convenga 
A los intereses sociales, a propuesta del Consejo de adm inis
tra c ió n  y por-acuerdo de la ju n ta  general de accionistas^ ^

F n  I  caso de aumento, serán preferidos para la suscneion 
á U p a r  de las nuevas acciones los portadores de las acciones 
-emitidas anteriorm ente, en proporción aet numero que de ellas

Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la p r o p i e d a d  ¿el activo social y en las utilidades de la So-

C18frt*7.° E l primer dividendo pasivo realizado es de 85 por 
■A no'"del valor nominal de cada acción.

Los demás dividendos pasivos se exigirán, si las necesida
des de la Compañía lo reclamasen, en los plazos y épocas fija
das ñor el Consejo de adm inistración, y se anunciarán con un 
mes de a n t i c i p a c ió n -en la C a c e t a  b e  M a d r id  y en e l  Journal 
officiel del Gobierno francés.

En cada acción se anotara el dividendo satisfecho.
Art 8.® Los títulos de acciones se cortarán de un registro' 

talonario, llevaran su numeración correlativa, y podrán emx- 
tif®'0 por series do cinco o 40 acciones. Listarán redactados en 
español y e n  francés, se firm arán por dos Administradores, * 
llevarán el sello en seco de la Compañía.  ̂ ^

Art. 9.° La Sociedad no reconocerá la división ue acciones, 
y se entenderá, en el caso de que dos ó más personas tengan 
participación en cualquiera de ellas, con el representante que
l o s  copartícipes deben elegir. r

P r í  40. Los accionistas no se comprometen mas que por el 
capital de las acciones que posean; por consiguiente, queda 
prohibido todo nuevo llamamiento de fondos que exceda de
dicho capital. , .

Art. 41. La trasferencia de las acciones se consignara en 
un registro especial que al efecto llevará la Sociedad, in tervi
niendo en ella” un Agente ó Corredor de cambios para la au 
tenticidad del acta. Cuando no estuviese cubierto el valor in 
tegro de la acción, se hará expresión formal en el acta de la  
trasferencia de quedar el cedente subsidiariam ente responsa
ble del pago que debe hacer ei cesionario de las cantidades que 
falten para cubrir ei importe de la acción, según se prescribe 
en el art. 883 • del Código de Comercio.

Art. 48. Los que demorasen ei pago de los dividendos es
tarán obligados á satisfacer el interés correspondiente desde 
ei dia d i  gnado hasta el efectivo reintegro, á razón de un 6 
por 400 al año, sin perjuicio de ser apremiados en los términos 
expresados en el artículo siguiente.

Art. 13. Cuando alguno ó algunos de los accionistas deja
ran  de satisfacer los dividendos en el térm ino señalado al 
efecto, podrá optar la A dm inistración de la Compañía entre 
proceder ejecutivamente contra los bienes del socio ó socios 
omisos para hacer efectiva la cantidad de que fuera deudor, 
intereses y costas, ó proceder á la venta de sus acciones, de 
las que se expedirán en caso necesario los oportunos duplica
dos, que serán los únicos valederos. Esta venta se hará al cu r
so corriente en la plaza, por medio de la  Jun ta  sindical de los 
Agentes de cambio, ó de quien corresponda. Si resultare algún 
sobrante, se entregará al accionista moroso. ^

Art. 44  Los derechos y obligaciones anejos á la acción se 
trasm itirán  con el título al nuevo poseedor, sea el que fuere. 
La posesión de rú a  acción lleva consigo la adhesión á los es
ta tu tos de la Sociedad. Los herederos ó acreedores de un ac
cionista no podrán bajo pretexto alguno pedir el embargo ni 
intervención en los bienes ni valores de la Sociedad, ni ingerirse 
de m anera alguna en su administración. P ara  hacer valer sus 
derechos deberán conformarle con los inventarios sociales y 
con las deliberaciones de la ju n ta  general y del Consejo de 
adm inistración.

Art. 45. Los fondos de la Compañía se emplearán en España 
en valores garantidos por el Estado, préstamos al mismo, á 
las provincias y poblaciones autorizadas legalmente, así como 
á  los particulares con garantía de títulos del Estado, en ad
quisiciones de bienes inmuebles, créditos hipotecarios y obli
gaciones de^Compañías de ferro-e&r riles. No podrá hacerse n in
guna colocación, compra, venta ó cambio de dichos valores 
sin que preceda una deliberación del Consejo de adm inistra
ción, con arreglo á las disposiciones de los cuatro últim os 
párrafos del art. 80 que sigue.

Los valores pertenecientes á la Compañía se depositarán, 
bien sea en la Caja general de Depósitos, ó bien en los Bancos 
ó Sociedades de crédito debidamente constituidos; pero ni di
chos valores ni los fondos que se depositen en metálico po
drán retirarse con otro objeto que el de cubrir las necesidades 
de la Compañía.

TÍTULO III.
Administración .

Art. 46. La Sociedad será adm inistrada por un Consejo, 
compuesto de 80 individuos cuando más, cuya m ayoría debe
rá  residir en España.

La retribución que deba señalárseles se fijará por la ju n ta  
general.

Art. 47. Para ser elegido Adm inistrador es necesario po
seer 50 acciones, las cuales no podrán ser enajenadas m iéntras 
duren las funciones de dicho cargo, y quedarán consignadas 
privilegiadamente como garantía de su adm inistración.

En el caso de que el capital social esté representado en los 
términos expresados en el párrafo segundo del art. 5.*, el n ú 
mero de acciones que habrán de consignar los Adm inistrado
res quedará reducido á la mitad.

Las referidas acciones no serán devueltas á los Adminis
tradores hasta después de que hayan sido aprobadas las 
cuentas de sus respectivas gestiones, y estarán depositadas en 
la caja de la Compañía.

Las demás acciones que los Administradores posean no es
tarán  sujetas á las disposiciones que preceden.

Los Administradores recibirán la retribución de asisten
cia, cuyo valor é importe total determ inará la ju n ta  general.

Art. 48. Los Administradores elegidos ejercerán sus fun
ciones durante tres años consecutivos, y se renovarán por ter- 
eeras partes, comprendiéndose además en la últim a renovación 
la fracción que excediere.

Los Administradores salientes se designarán alternativa
mente con arreglo á la época de su elección, pero podrán ser 
reelegidos.

Para atender á las vacantes que ocurran en el Consejo de 
adm inistración la ju n ta  general nom brará tres A dm inistra
dores suplentes cuando más.

Art. 49. El Consejo de adm inistración nom brará cada año 
enLe sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, cu 
yas funciones durarán un año, pero podrán ser reelegidos in 
definidamente.

La elección tendrá lugar todos los años en la prim era re
unión que haya despaes d é la  ju n ta  ordinaria.

En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente el 
Consejo designará uno de sus miembros para que desempeñe 
las funciones de Presidente,

Art. 80. E l Consejo de adm inistración se reunirá tan tas 
veces cuanto 1© exija ei interés de la Sociedad, y cuando mé- 
nos una vez al mes. También se reunirá siempre que algún 
Adm inistrador lo reclame.

Las resoluciones se tom arán por la m ayoría absoluta de los 
miembros presentes ó representados, conforme al art. 84.

En caso de empate el Presidente decidirá la cuestión.
P ara que las resoluciones sean válidas lian de asistir ó h a 

berse -representar cuando menos echo Administradores.
Ei Consejo no podrá resolver acerca del pago de dividen

dos pasivos sino por una mayoría de las dos terceras partes de 
la-totalidad *de sus individuos.

Si el número de Administradores presentes ó representa
dos no llegase ai que se exige por los párrafos precedentes 
para que la-votación sea válida, se suspenderá toda delibera
ción sobre el punto en cuestión y se pondrá en conocimiento 
de los Administradores ausentes para que puedan em itir por 
escrito su voto, que será considerado como si lo hubieran dado 
de viva voz, siempre que llegue a la  residencia social dentro 
de 45 dias, contados desde aquel en que se haya puesto en el 
correo de Madrid la carta de consulta que con este objeto de
berá certificarse.

Siempre que un miembro del Consejo ó un apoderado pida 
el aplazamiento de una cuestión hasta que pueda saberse e l 
dictamen de ios ausentes, será obligatorio dicho aplazamiento 
y deberá observarse lo que se ha dicho en el último párrafo 
que precede; pero no podrá en caso alguno prolongarse más de 
un mes, contado desde el d iaen  que se hubiese reclamado.

Art. 84. Cada Administrador podrá hacerse representar en 
el Consejo de adm inistración por uno de sus colegas ó por un 
apoderado que sea también accionista: los poderes se conferi
rán  por un año, pero podrán renovarse indefinidamente.

Art. 88. Las deliberaciones del Consejo de adm inistración 
constarán en actas firmadas por el Presidente ó Vicepresi
dente y por uno de los Adm inistradores que asistan á la re
unión.

Para que las copias ó extractos de dichas actas sean váli
das, deberán estar autorizadas por el Presidente ó el que haga 
sus veces.

Art. 83. El Consejo de adm inistración tendrá los más am 
plios poderes para, la adm inistración de los negocios de la So
ciedad, conformándose con lo prevenido en los estatutos.

A. F ijará  y modificará, si necesario fuere, las condiciones 
generales de ios contratos de seguros, y la tarifa de prim as 
aplicables á las diversas especies de riesgos.

B . Determinara el máximum de las sumas que han de abo
narse en cada clase de seguros.

C. Podrá resolver con cualesquiera otras Compañías la fu 
sión ó adquisición de sus operaciones, sea comprando su ca r
tera & precio convencional, sea adquiriendo la totalidad d é la s  
acciones de dichas Compañías.

D. Determinará el empleo que haya de darse á los fondos 
pertenecientes á la Socieaad, según lo dispuesto en el a rt. 46.

E. Autorizará toda clase de préstamos a la gruesa ó á ries
go marítimo, compra y venta de valores pertenecientes á la 
Sociedad.

F. F ijará la cantidad cuyo pago se haya de exigir á cuenta 
de ios dividendos pasivos no satisfechos por los accionistas.

G-. Regularizará y fijará todos los ¿ños los gastos generales 
de la Administración, dentro de la cifra aprobada por la ju n ta  
general de accionistas.

íf. Redactará los reglamentos interiores de la Sociedad.
I. Nombrará y destituirá ei Director y empleados de la 

Compañía, y determinará cuáles han de ser sus respectivas 
atribuciones.

J. Fijará ios sueldos, salarios y gratificaciones fijas ó pro
porcionales de dichos empleados, así como las fianzas que a l
gunos de ellos hayan de prestar como garantía de su admi
nistración.

K . Autorizará la creación ó la supresión de las agencias, y 
delegara los poderes necesarios á favor de los Directores de la 
misma.

L. Formará las cuentas ó balances anuales y los inventa
rios, que presentará á la junta general de accionistas.

M. F ijará  y autorizara el pago de los siniestros y daños 
que han de ser de cargo de la, Compañía.

N. Autorizará los procedimientos judiciales, tanto  para de
m andar como para contestar á las demandas.

0. Podrá transig ir y obligarse acerca de todos los negocios 
de la Compañía, acordando toda clase de desistimientos y des
embargos.

P. Podrá delegar sus facultades en todo ó en parte para 
objetos determinados, bien sea en una Comisión de su seno, 
bien en alguno de sus individuos.

Las atribuciones mencionadas en los párrafos A  á M no 
podrán ejercerse sin ei concurso de los Administradores resi
dentes fuera de España, bien sea que voten por escrito en la 
forma prescrita por el art. 80, ó que asistan ai Consejo perso
nalmente ó por medio de un apoderado.

Todos los contratos ó documentos que hayan de producir 
obligación para la Sociedad deberán ser firmados por un Ad
ministrador y el Director, lo cual constituye ia firma local, 
salvo las delegaciones que para ia mayor facilidad del servicio 
crea el Consejo conveniente hacer.

Art. 84. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen obligación alguna personal por razón de su adminis
tración: sólo responden de la ejecución de su mandato y de la 
observancia de los estatutos.

T Í T U L O  IV.
Dirección.

Art. 85. Las deliberaciones y resoluciones del Consejo de 
administración se ejecutarán por un Director, cuyas atribucio
nes serán las siguientes:

1. Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz con
sultiva.  ̂ .

II. Representar á la Compañía en todas las oficinas, Juz
gados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo de admi
nistración dispusiere otra cosa.

III. Ejecutar con la misma condición los acuerdos y reso
luciones del Consejo.

IV. Dirigir ios trabajos de las oficinas.
V. Proponer al Consejo de administración el nombra

miento y separación de todos los agentes y empleados de la 
Sociedad.

VI. Arreglar y fijar, de acuerdo con el Administrador de 
turno, las condiciones particulares de los seguros.

VII. Someter al Consejo la resolución de los expedientes 
relativos al pago de los siniestros que sean de cargo de la 
Compañía.

V il I. Firmar las pólizas, la correspondencia y cualquiera 
otro documento, en unión con un Administrador.

IX. Y por último, proponer al Consejo de adm inistración 
todos aquellos asuntos que le sugiera su celo por el progreso |  
y aumento de la Compañía.

Art. 86. El Director será nombrado por el Consejo de adm i
nistración, quien fijará sus honorarios y podrá destituirle si 
las circunstancias lo exigieren.

TÍTULO V.
Junta general.

Art. 87, La jun ta general, legalmente constituida, represen
tará la totalidad de los accionistas, y sus decisiones -eran obli
gatorias para todos.

Se compondrá de los accionistas que posean 50 acciones, 
cuando menos, dos meses antes del dia designado para su ce
lebración.

Los que fueren tenedores de menos de 50 acciones podrán 
reunirse y elegir uno ó más de ellos, según el número de ac
ciones, que ios represente en la ju n ta  general.

tócrá Presidente de esta el del Consejo de administración. 
Los dos accionistas que posean mayor número de acciones 

serán los escrutadores.
E l Presidente y los escrutadores nom brarán el Secretario. 
La Junta general ordinaria se reunirá todos los años en el 

mes de Mayo, en el domicilio de la Sociedad en Madrid, y por 
extraordinario siempre que sea convocada por el Consejo de 
administración.

Las convocatorias se harán  por m edio  de anuncies in se r
tos en los periódicos indicados en ei art. 7.°, cuando menos con 
un mes de anticipación.

Cada individuo de la ju n ta  general tendrá ten tas votos 
cuantas veces posea 50 acciones, pero dichos votos no deberán 
pasar de 40.

Ninguno podrá hacerse representar en la ju n ta  sino por 
otro accionista que tenga ó representa el número ds acciones 
exigidas.

Los votos que correspondan á un accionista por sus propias 
acciones no deberán confundirse con los que pueda em itir en 
nombre de ios accionistas que represente.

La jun ta  general quedará constituida cuando los accionis
tas presentes ó representados compongan el número de 50, y 
posean cuando menos la mitad más 50 de las acciones em iti
das y que constituyan el capital social.

La orden dei dia se lijará por el Consejo de administración, 
y sóio podrán insertarse en ella las proposiciones que emanen 
fiel mismo Consejo.

Los accionistas, sin embargo, tendrán la facultad de p re
sentar proposiciones, y si son aceptadas por la jun ta  general, 
podrán discutirse en el acto.

Art. 88. En el caso de que a consecuencia de la prim era 
convocatoria no se llenasen las condiciones prescritas en los 
precedentes artículos, relativas á Ja validez de las deliberacio
nes de la ju n ta  general, so hará constar así en el acta que se 
extenderá al efecto.

La segunda convocatoria se hará en la mismn forma que 
para la primera se prescribe en el artículo anterior, pero el 
plazo que ha de mediar entre la convocatoria y la reunión se 
reducirá á 45 dias.

Las deliberaciones de la ju n ta  general en la segunda re -  
unión no podrán g irar sino sobre los asuntos que se hubieran 
puesto á la ópden del dia en la primera, y que se insertará en 
los anuncios de convocatoria: serán válidas sea el que quiera 
el número de accionistas presentes ó representados y el de ac
ciones que posean.

Art. 89. La jun ta  general oirá el informe del Consejo de 
adm inistración acerca de la situación de los negocios sociales.

 ̂ Aprobará las cuentas si há lugar á ello y ei balance del 
año anterior que presente la Administración, prévío dictám en 
escrito de una Cómision de tres accionistas, nombrada en la 
ju n ta  general ordinaria de cada año para que desempeñe aquel 
cargo en la del siguiente.

Nom brará los Administradores y suplentes cada vez que 
aquellos deban ser reemplazados.

F ijará  todos los años los dividendos activos que hayan de 
repartir, según el balance general y prescripciones d e  jo s  pre
sentes estatutos.

Deliberará acerca de todas las proposiciones que el Conse
jo de adm inistración someta á su examen, así como sobre to 
dos los demás puntos que estén en sus atribuciones.

Por ú ltim o , resolverá definitivamente sobre cuanto con
cierna á los intereses sociales, y por sus deliberaciones confe
rirá  al Consejo de administración los poderes necesarios para 
los casos que no hayan sido previstos.

Art. 30. De los inventarios y balances que anualm ente 
tiene obligación de formar el Consejo de adm inistración, se
gún lo prescrito en la letra L del art. 83 de estos estatutos, 
después de examinados y aprobados en ju n ta  general de ac
cionistas, se rem itirán en el plazo de 80 dias des ejemplares 
por la Administración de la Compañía al Gobernador de la 
provincia, acompañados del certificado del acta de aprobación.

Dentro dei térm ino de 30 dias, á contar desde la celebra
ción de la ju n ta  general de accionistas, publicará la Compa
ñía los expresados balances en la G a c e t a  d e  M a d r id  , Boletín 
oficial de ia provincia y Journal offioiel dei Gobierno francés, 
para conocimiento del público y de los asociados.

Art. 34. Las deliberaciones de la ju n ta  general, acordadas 
en conformidad de los estatutos, son obligatorias para todos 
los accionistas, aun para los ausentes ó disidentes.

Art. 38. Las deliberaciones de la jun ta  general se harán 
constar en las actas, que han de extenderse en un registro es
pecial, y que se firm arán por los individuos de la Mesa, ó cuan
do ménos por dos de ellos.

El número de accionistas que asistan á ¡a jun ta  general y 
el de los votos que les correspondan, se harán constar en las 
actas y en todas las copias que de ellas se expidieren.

Art. 33. Cuando por cualquier motivo sea necesario ju s t i
ficar las deliberaciones de la ju n ta , se expedirán copias ó ex
tractos de las actas por el Secretario del Consejo de adm inis
tración, con el V.* B.a del Presidente del mismo.

TÍTULO VI.
Inventarios, cuentas anuales, fondo de reserva, repartición  

de las ganancias.
Art. 34. El año social principiará el dia 4.* de Enero y  

term inará el 34 de Diciembre. Se llevará una contabilidad se
parada para cada clase de seguros, y el Consejo de adm inis
tración cuidará que al fin de cada año social se furme una 
cuenta especial de ganancias y pérdidas por cada ramo.

Ss entiende que Jos beneficios deberán ser líquidos y r e 
caudados, y las sumas recibidas por la Compañía por cuales
quiera operaciones que efectúe no podrán considerarse como 
beneficios sino después de la cancelación de dichas opera
ciones.

Art. 35. Los beneficios se repartirán  de la m anera si
guiente:

I. Seis por ciento p&ra form ar el fondo de reser7, a.
II. La parte que se determine por la prim era ju n ta  gene

ral como retribución á los individuos del Consejo de adm inis
tración y gratificaciones al Director y empleados de la Com
pañía.
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III. El excedente á los accionistas, y proporcionalmente al 
número de acciones que cada uno posea.

La repartición de los beneficios tendrá lugar inmediata
mente después de que se haya determinado por la junta ge-

^  Art. 36. El fondo de reserva se formará por medio clê  la 
acumulación de las cantidades que produzca la retención 
anual hecha sobre ios beneficios con arreglo al art. 36.
^ Cuando el fondo de reserva llegue á completar la décima 

nmúedm caolín 1 social, la retención destinada á su formación 
bndrá luaaArsu ó suspenderse.
" Cuando dsl balance resulte haberse disminuido el fondo de 
reserva, se aplicará para completarlo la parte de beneficios 
que sea necesaria, reduciendo el dividendo para los accionis - 
tas á lo que hubiere sobrante.

TÍTULO 711.
Modificación de los estatutos.

Art, 37. A propuesta del Consejo de administración, la 
junta general podra introducir en los presentes estatutos las 
modificaciones cuya utilidad haya demostrado la experiencia, 
v aprovecharse de cualesquiera disposiciones legislativas que 
en 3c smeú'vo puedan dictarse relativamente á la naturaleza 
¿e L s c ai i íes y al empleo que haya do kacer&e de los fondos 
i mefív .ues defeauifid social y de sus operaciones.

{ u ineipoimenttí autorizar:
j£! Miento ó disminución del capital social con arreglo 

a: art. o.°
II. La extensión de las operaciones de la Compañía.
III. La nrclongacion de su duración.
77, La fusión con las Sociedades ó Empresas da la misma 

iist-uralezs.
En todos estos casos las convocatorias deberán expresar 

concisamente el objeto de la reunión.
La deliberación no será válida sino cuando haya sido vo

tada por has dos terceras partes de los miembros presentes ó 
representados.

El número de los miembros presentes ó representados le
galmente deberá ser cuando ménos de 60, que representarán 
las tres quintas partes del fondo social.

En virtud de dicha deliberación, el Consejo de adminis
tración quedará plenamente autorizado para aplicar las m o
dificaciones adoptadas y realizar los actos necesarios para lle
varlas 4 cabo conforme á la ley.

TÍTULO VIII.
Disolución.—Liquidación.

Art. 38. Si llegare á perderse la mitad del capital so- 
eúA, la junta general podra acordar la disolución de la Socie
dad antas de qoe se cumpla el plazo fijado, para su duración.

La disolución Será obligatoria si llegasen á perderse las 
¿ir* terneras partes del capital social.

7 JguiicAs algunos de los ramos de seguros llegase á pre- 
r* ü, » eci su cuenta especial de ganancias y pérdidas desde el 
n  -en una pérdida de un millón de pesetas, un millón de 
fi._.nax,, el Consejo de administración podrá suspender provi
sionalmente las operaciones de aquel ramo y proponer su li
quidación á la junta generad.

La forma de convocatoria y de deliberación prescrita por 
el art. 37 para la modificación de los estatutos, se aplicará 
también al caso de disolución previsto por el presente a r 
tículo.

Art. 89. A la terminación de la Sociedad, ó en el caso de 
disolución anticipada, la junta general, á propuesta del Con
sejo de administración, dispondrá el modo de hacer la liqui
dación con arreglo á las disposiciones del Código de Comercio, 
y nombrará uno ó más liquidadores.

En virtud ds una deliberación de la junta general, dichos 
lie amadores podrán trasferir ó trasm itir á otras Sociedades 
io¿ derechos/acciones y obligaciones de la Compañía disuelta.

Dudante el curso de la liquidación los poderes de la Junta 
continuarán como si existiese todavía la Sociedad.

Conservará señaladamente el derecho de aprobar las cuen
tas de la liquidación y de dar descargo de ellas.

Ars. 40. "Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad 
ó los individuos del Consejo y alguno ó algunos accionistas, ó 
entre el Consejo de administración y alguno ó algunos de sus 
'xolvlducíc- sobra asuntos relativos a la Compañía, se somete
rán en Madrid á juicio de amigables componedores, que serán 
nombrados y procederán con arreglo á las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

En cuyos términos dan por reformados y refundidos los 
mencionados estatutos y por otorgada esta escritura adicional, 
prometiendo cumplir literalmente lo convenido en los pactos 
anteriores, sin interpretarlos ni contradecirlos por título ni 
coneeplo alguno.

Y. yo el Notarlo les advertí á los señores otorgantes de la 
of ligación da presentar este documento, por medio de su copia 
autorizada, en la oficina de liquidación del impuesto sobre 
arrechos reales y trasmisión de bienes, y si alguno devengase 
aarióíacerlo á la Hacienda pública; uno y otro dentro de los 
piczcs fijados en las disposiciones vigentes.

Que iguH obligación tienen de hacer insertar en la G a c e 
ta de Madrid y Boletín de la provincia este documento; y por 
D iUrx', que deben presentarlo, ó bien por medio de testimonio, 
en ñí Registro de comercio de esta provincia para su torna de 
•;,?, -r. vAri arreglo á lo dispuesto en los artículos £8, 25 y 30 
uei Có.'igo de Comercio, de cuyas prescripciones han sido en 
tera-íes.

Así lo dijeron los señores otorgantes, y después de leérse
lo y á los testigos en un solo acto yo el Notario, por elección 
de ios mismos," se afirmaron y ratificaron en lo que antecede, y 
lo firman, siendo testigos, que aseguraron no tener impedi
mento legal para ello, D. Joaquín Ortega y Montes y D. Eduar
do Serantes y Mendiola, empleados particulares, domiciliados 
en esta villa.

Y yo el Notario, requerido por los señores otorgantes, lo 
signo, firmo y rubrico.==Firnjado.=EduardoLeon y L (erena.=  
Gr. b ’Entraigues.=Joaquin Ortega.=Eduardo Serantes.==Sig- 
naáo.=Leon Muñoz.—Con rúbrica.

Corresponde con su matriz, núm. 899, escrita en papel del 
sexo II.* Queda en rni poder, con nota de esta primera copia, 
que libro en un pliego del sello 4.°, núm. 48,513, y otros once 
piíegc-s de dicho sedo 41.°, números desde el 4.874.926 al 
4.871.936, ambos inclusive, para los señores otorgantes, día 
ce su íecha.=H&y un signo.=»Leon Muñoz.=Con rúbrica!

X—423

A yuntam iento constitucional de M adrid.
V ios jr -mí38 remitidos por la Administración principal de Mata- 

oei j. .’/'bfic'jj, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
<r ; Ac> urbana, resultan ser los precios de los artículos de con-
?C'i : 4 dú de sn ' r E s siguientes;

'o ¿‘25 á 14*50 o a z -a s  •v.iVOi.au y á L35 «4 kA

Idem de  carnero, á 6*54 pesetas la libra, y  á 4‘02 el kilogramo, 
tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas arroba; d© 0*84 * ®*37 la 

fibra, j  d s 1*82 á 4‘90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á §0 pesetas la  arroba, de 4 ‘28 á 4‘75 la  lib ra , y  

de S‘67 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, d© 0*44 á 0*58, y  de 0‘47 á 0*87 p esetas el k&¿- 

íjramo,.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la  arroba; d© 0‘29 á 0*74 1* libra,

Y de 0*63 á 4 ‘54 el küógramoh
J u d ía , da 6 á §‘50 pesetas la  arroba; de $‘25 á 0**7 la  lib ra , 

f  ds á 0*80 el kilógram o.
L a v a  fis 7 a 9 peseta» te a v o a x  ríe t?*3§ í  VW! la  libra, y  dísü*i$5 

á OfiO el küógramol’
L e siv a s , de 6 á 7 pesetas te a rroba , de  0*28 á §‘29 la  libra, y  

de tí‘54 á 9‘68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *50 á 4*78 poseías la  arroba, y  á 0*45 ©1 k iló- 

fram o.
t a s a  mineral, de 4 ¿ 4 ‘41 pemi&s la arroba, y  á 0*4- ©1 kilógram o  
Cok., da 0*84 á 0*67 pesetas!*  arroba., y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 4 5 peseta:? k  arroba; da 0*50 á 0*80 la  libra, y 

áe 4*68 á 4*83 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 9*4 2 pesetas la a rro b a ,y  de 0*09 á 0*4 2 la  libra., 
Aceite, de 17 á -17 60 pesetas la arrob a; de 0*53 á 0*60 ia litar*, 

y  do 1 8*1 0 á 4 4*30 el decálitro,
Vino, de 6*59 á 10 pesetasi& arroba; da 0*23 á 0*87 el cuartillo , y  

&© 4*55 á G*DS el decálitro,
Petróleo, de 7*50 á 5*20 pesetas el deoálitro.

ñ€'j-3$ degoll&d&s m el ái® de «y#».—'Vacas, 4 33,—Carne* 
ros, 620.—Terneras, 50.—Ovejas, 242.—Tota!. 4.045.

peso c& lib ras. • 77.424.—ídem  ©n M lógram os.» 35.980.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

FUKTOS DE KECAUB ACION. PíS. PUNTOSDE ilECAUDACION. Pt$. GénU<

Toledo ■ - * « « < »  • £.463*19 C iu d a d -R ea l.. . . .  0 . .  4.494*56
"¿Fovit ¿ a * „ 4 . 9 9 2 - 0 6  . f o s o s  de h ie le  ia t e r v . , »

- 6.537-81 Fábrica de gas, cok y
f i i l b a o . - ri, , 949‘0i r e s i d u o s , »
ira^fon.. _  4.072‘41 M atadsros..oe, ^ 0ftS9í 9.994*05
Y M e a e k ,, , , , , , ,  * * * 3.665*35
M ediodía. ,o . . 40.914*65
ic r n o s  f.. ; , , , , 4, , c c .  40*05 f  OTAS0. .« « o so .*  38.84 8*24

Lo q m  se an^noia .al p úb lico  para  su  co&ocimi©Bto.
Madrid 26 ds Jubo de «

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 26 de Julio de 1879, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FOMDO& F IjBLICOí .
Dia 24. Dia 26.

Rtiiata o em étoa  al 8 so r  4 0 0 -  . 4 5*30 45*30-35-25-30
no pu blicado .

ó, p lazo , 
no publicado.

pequeños 
no publicado .

Deuda am ortizable con interés de 2 por
400 ÍBt̂ riOT* ______ _

45*35
45*40
15*30
45*35

a

36*60

»
4 5*25 fin cor. 

45*30 
45*25

36*55-50-52 4j2 
36*42 ^ 2-45

36*45-50

’Aam iri IH A'TÍftT'iíOí"

no publicado.
£S<5í/M0»QÍ ■

«so publicado

36*50
36*70
36*45

»
pegúenos

ganog prim era emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre p ró x im o ... . . .

ídem id.,33go.nd.& em isión, con id. id. id.
no publicado, 

en cantidades pequeñas.
larpetas provisionales de bonos del T e

soro. cupón d s L *de Octubre próximo 
en cantidades pequeñas.

no publicado.
CL.iO.-\¿b A e :;£car 1 nr -taiB anco *. ■ poseca- 

rio  4 e Ero ana ni 7 por 4 S i ..................... .

40 0x0

»
93*90

»
94 0x0

93*60
93*90
93*70

»

39 0x0

93*90-50
93*90
93*50
93*50

93*50-45
»

93*40 p.

4 04 0(0 
97*75

98 90-99 0(0
i»

98*90 
39 0(C-99*05 

»

96 90

ídem id. ai 6 por 4 00...........  . v  . . . . . .  v .
Dniigaoiomsa cía! Banco y  d e l  T eso ro  ul 6

vtfí,'? $ sa r is  i'-U ^rier.. . . . . . . . . . . . .  0. .

97*75

x>
no publicado, 

etecrn tidades pequeñas
ídmw id . id .. pr.íf.p.TiíiY......... ..................... ........

98*90
98*80

»

íásiM d e l i r e  
___ _

«o publicado 
)¿o ¡sobro producto

99 0[0

97 0]9 
97 OxO

31 0[0
282 0x0 

»

m  vanUdadez pequeñas. 
Dbligaciones gcaeralQS uor farro-cárrile;. 

de i v L . w#e. L o , o . o .
k w lm n e  I s p a ú t ..................

no pu blicado .

. 97*40

34 0(0-30*95-90 
282 0(0 

282*90-283 0(0

p lm m ®  d.@! m e te © .

í
\
í
L

©ANO. BENEFICIO

■;ii:loy= i» «■o 
klioaatB» o»<. 
Üm®ríSL.*«-*«
á V| í $ • oe « * 9

! 1

;v>

1 Logrón® c ** .|
I IsOV«Sl..

par.
1(4
4 ,4
&

uar.

%
10

p a r0
$

4,1

í t4

i par. d.

¡
;

1 nar.
; a T4 
; í a

¡ Lv-go,
í t4 | k á la g

I Muroij A
2t

Badajoz...* ••  
gureelossu • * 
iájar». •«
§ÍÜ2S.O y # d # 0 »
iárgos,. . a *oj 
Sáceres-.- 
rfddiz..,> 
>xtag8m&€. J  
>.i4elloa. + r af

lé r d o b a .^  J  
SorTilVi, a,t , ,7
Saoa.car

. < •}f

^8

H4

i

i
n s  t

i’v {

! O rense.. 
O vied o .. . . , .  
F a le n c ia . . « .  
P alm a M ail.a 
P a m p lo n a .. .  
P on teved ra  •
R 013 So. o n o c e o
S a la m a n ca . • 
>L S eb a stia n .
ehrahauder.. ®

j S a n tia g o .. .  • 
|  Segó v i  a, 
i S e v il la .«© ©»

i tS
X)

par.
4(4

p a r .
4(4

par.
4(4
&
»
»

4(4
4(4

»
*18

Í8
•*

»

■ ^ 4
^ 4

&
¥

4?
í t8
Jí

II*
»
b
u

¡ n 8

la r c x a , , . . .  ^
l i jo a ......... ....
•Sm nada..,.. 
l&adalajara,

Snalva , .. B 
Siasica ,,, ,  „ J  

.............!
hrzz FrmX*

A - ... i: o ;. a :

i : , ,-

•v̂

par. 
4 0x0 

414

3 par.
J par.

i r r
¿ par»

4t8 i
4|4 ¡
lí I 

i
* . ’ 

j n% ;

i  ;
{b

|  Soria
jí fárra g o  sis.. .
¡ f  c r u e l.. „ . »
í Toledo---------
1] fu d e la .» . u „. í 
li Y o l a n d a . A  
|  Y «iladoli-á r .. |

Í v k o í i a 7 I 7 i
|  Zamora

par.
i»

par,
Ifíl
qS

4*8
4(8

par.,
4(4

»

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 2b DE JULIO.

/ 3 por 4 00 exterior „, . á 
por i,0° in terio r.. ., á F&M©s®$pamm0 c0. o <g, por 400 amort. in t .  á

(2 por 400 amort. ext.. á

15 4146,

36 3(4.
»

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... „. á 437*50.

...... L i m :
Consolidados ingiase-s.^v,, - > . . . ,  á 97 4 5(46.

€ a B iM o s  © S e ta le s , s o b r e  p i a s e s  e x t r a n j e r a s *
Lóndres, á 30 dí^s fecna, dina. 47*50 d, 
París, á S dias vísta, íranc. 4*37 1(2. d.

O b s e r v a to r io  á® I la d r id .

 Observaciones meteorológicas del día 26 de Julio de 1879.

ALVU&A
TKMFfcH/iTüaA I 

y mimedod del aire. |

fíOKAS.
del barómetro 

reducida j 
á 0o y en 
xaüfmQtros.

TBRHC ’ cascaos* S8TADC

humede y ck¿¡$ del Tiento. M  cielo.
£€¡CO. - ! cido.

§ áe lam . 
9 delam . 

52 del dia.
8 de la t. 
6 de la  t.
9 de la n.

707*08 \ 
706*91 \ 
703*28 i 
105*4 5 
704*73 
705*93

20*4 ! 
»7‘4 ! 
33'0 l 
36*2 
32*9 í 
27*4

45‘6 
48*5 | 
20*8 
21*6 
17*6 
4 4*8 1

s.’ s . ’o !

k o : : :

Brisa . 
Idem .. 
Calma ¡ 
V ien to . 
Idem . i 
B r isa .. j

IM. nuboso. 
¡Nuboso. 
Hm . nuboso. 
HAs. ns., c .w 
¡ídem . 
iDesneiado.

Temperatura m áxim a del aire, á la  so m b r a ..
Idem m ínim a de id ............................................

Diferencia............................

37*2 
17*6 
í 9*6

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l............................

D iferencia............................................

. 42‘7 
63*4 

, 20*4
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros... »

Despacha telegráficos recibidos en el Observatorio U  Madrid 
sobre el estado atmosférico A las nueve de la r/m u m s en v a n o s  
puntos de la Península el d ia  26  de Julio de i8 7 9 .

MSiWBABIS.

altera 
barométrica 

á O* y 
al nivel del 
mar en mi
límetros.

flEaKSR/- 
tura 

en gradea 
cente» 

simales.

Dinsc- 
cien del 
viento.

FUERZA
del.

Tiento.

BSYADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar

S. Sebastian. 
Bilbao •

761*5
762*3

4 9*2 
49 4

N. O . . .  
N. O . . .

C alm a.
Brisa ,.

C ub ierto .. 
Idem . . . .

T ranq/ 
A. p ie .4-

Oviedo........... 762*4 46 6 N . E . . . Id em .. Id e m .. w
Coruña. (7 h.) 
Santiago-----

Oporto...........

761*4
764*3

4 9 4
49*3

N. . . . . .
N.........

íd e m . .  
íd e m . .

Celajes. . .  
Casi desp.0

Tranqfi
»

Lisboa, p  h.;.
Badajoz.........

7649
&

46 6
26*0

N. . ».
O . . .eo.

Id. tte .. 
B risa .

Ais. nubes. 
Despejado. »

S. Fern. (7h.) 
S evilla ...........
Tor-ifo

762*7
759*7
762*0
765*0

23 9 
29 8 
25*4

E . . .
S. O ....  
E____.

V.° fte. 
Calma. 
V.° fte

Idem ,, 
Id em . 
Idem . .

Agitad.
»

G. oleaj
G ranada.. 24*6 N. O. . . Calma , Idem , 0

C artagena...
A lica n te-----
Murcia...........
V alencia-----
P a l m a ______

763*4 
763*2 
763*4 
763 7

25*5 
28*0 
26*8 

. 27 6

N. E . . .  
N. E . . .
R. N. E.
S. E . . ,

B r isa . .  
Id. fte.. 
Calma. 
B r is a ..

N u b o so .,.  
Ais. nubes. 
Nubes . . .  
Despejado,

Rizada.
Agitad.

»
TO

Barcelona, 763*2 24*0 S. O. . . Viento. Id e m .. Tranq.1

Sfarnpl 760*5 27*5 S. E . . . B r isa ,. Celajes. »
Zaragoza___
f in r if l...........

»
758*4

27*2
25*4

S. E ., . .  
E. . . . . .

Id em .
Idem . .

Despejado. 
Id em .........

Búrgos-----
Valladolid
Salamanca

764*4
761*0
764*8

47*7
29*0
28*4

N .O . . .
S. O .. 

‘O. N. O.

Calma. 
Idem . .  
Idem . .

N u b o so .. .  
Despejado. 
Id e m .........

T.j
>»
»

Madrid . . .  
E scoria l... 
Ciudad-Re 
A lbacete. .

á l.

760*7 
763*4 
764*4 
762 3

27*4 ! 
26*2 

: 29*4 
27*5

!e . . , .
iS. E *.
Is. o. , . .
•E...........

Brisa ., 
C aim a. 
B r isa .. 

¡Idem . .

N uboso . . ,  
Despejado. 
N u b oso , . .  
N u b e s . . . .

*
D

Retrasados.

Dia 23.

Palma ,. 764*0 25 2 S. O©. . Brisa . . Nubes. Tranq.1

Dia 24.

Palma 766*4 24*0 s . o _ . B r isa . . Desoeiado. Tranq.1

B ir e c c io ia  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en Albacete y  Zaragoza.

SANTOS DEL DIA.

Santos Pantaleon y Gregorio, mártires, y Santa Sempronia. 
Cuarenta Horas en  la  iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFON SO.—(Loen-
ras madrileñas.)—Se anunciará por carteles.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—El la r -  
'berilio de Lavapiés.~—Las Ninfas (baile).—Intermedios por la 
banda de Ingenieros dirigida por el Sr. Mairnó.

CIRCO DE FRIO®.—A las cinco de 3a tarde y nueve déla 
noche.—Mr. Wainrata, Mr. Bel le.—Los niños florentinos.— 
Cuadro'de la guerra anglo zulú. —■ El popular clown Billy
Hay den»

m ? m w h  i i w m .


